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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el RffrylaRHiNA Regente (Q. D .G .) 

y  ¿Augusta Real Fam ilia continúan en esta 

Corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno, con arreglo al decreto de Administra
ción y Contabilidad para las provincias de Ultramar 
de 12 de Septiembre de 1870 ¿ instrucción de 4 de Oc
tubre de dicho año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 12.900 pesos al árt. 2.® «Pasajes de relegados crimi
nales», cap. 15, «Gastos eventuales ¿imprevistos», sec
ción 6.* «Gobernación», del presupuesto vigente déla 
isla de Cuba, para atender al mayor gasto de los domi
ciliados forzosos en la isla de Pinos.

Art. 2.® El expresado suplemento de crédito se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m ás C aste llan o  y W lUarroya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Di

rector del Asilo Toribio Durán, fundado en Gracia por 
la Congregación religiosa de varones, denominada de 
San Pt:dro Advíncula, solicitando se inserte en la Ga
ceta  de Ma d rid  la Real orden de 1.° de Octubre últi
mo, por la que se reconoció su existencia legal en 
España;

S. M. el Ret  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien acceder & lo solici
tado.

Lo que de Real orden comunico & V. E. para su co
nocimiento y efectos que se indican. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril de 1896.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Real orden á que se refiere la anterior.

«limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por el Director del Asilo llamado de Toribio Durán,

establecido en Gracia, de esa diócesis, en solicitud de 
que se conceda autorización l*gal para establecerse en 
España á la Congrígacíóo religiosa de varones, llama
da de San Prdro Advíncula cuyo fin principal es la 
práctica de obras de misericordia, consagrándose de 
una manera especial á la educación religiosa, moral y 
profesional de los penado*, y dirección de Asilos de jó 
venes en peligro de perderse:

Vistos los favorables informes emitidos acerca de 
la referida pretensión por V. E. y por el Gobernador 
civil de e*a provincia:

Considerando el objeto altamente civilizador, moral t 
y social de la Congregación, corrigiendo á  los que una J 
vez expiada su falta pueden volver á prestar apoyo á 
su familia y ser miembros útiles á la sociedad, y evi- | 
tando la perdición de los jóvenes oue tanto bien pue- f  
den hacer á su patria, sobre todo en los actuales tiem- | 
pos de propaganda perturbadora y antisocial: |

Considerando que bajo el punto de vista legal no | 
hay razón alguna para negar )o que se solicita, pues ? 
los que constituyen en España la mencionada Congre- f  
gación se hallan dentro de lo prescrito en la vigente 
Constitución del Estado, en la que se reconoce el dere
cho de asociación para los fines de la vida humana: 

Considerando que las constituciones de la referida 
Congregación han sido aprobadas por la Santa Sede;

S. M. el Rev (Q, D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la solici
tada autorización legal para establecerse en España la 
relerida Congregación religiosa de varones, llamada I 
de San Pedro Advíncula, domiciliada ya hoy en Gra
cia, en esa diócesis; entendiéndose esta autorización 
sin gravamen alguno para el Tesoro y mientras los 
religiosos cumplan con sus constituciones, y que para 
establecerse en otros puntos de la Península sean ne
cesarios previos informes favorables remitidos á este 
Ministerio de las Autoridades civil y eclesiástica de los 
nuevos puntos.

Es también la voluntad de 8. M. que esta autoriza
ción en Dada prejuzgará lo referente al servicio militar 
de los individuos de la Coi gregacióa, los cuales que
darán sujetos á las disposiciones de la ley de Reem 
plazo.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1895.=RoMERO.=3eñor 
Obispo de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Alcal
de constitucional de Alcantarilla (Murcia), dando cuen
ta del acuerdo tomado de socorrer con 50 céntimos de 
peseta diarios á Carmen Ruiz Sánchez, esposa de Juan 
Tormo García, reservista del reemplazo de 1891;

El Ret  (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á 
dicha Corporación el agrado con que se ha enterado 
de tan patriótico proceder.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1896.

AZCARRAGA

Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército.

Exorno. Sr.: En vista de la comunicación de Y. E., 
participando el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de Chert (Castellón), de conceder 25 céntimos de pese
ta diarios á José Simón Sauz Domenech, padre del

soldado reservista del reemplazo de 1891, Joaquín 
San Bel;

El R ey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á di
cha Corporación el agrado con que se ha enterado de 
tan patriótico proceder.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1896.

AZCARRAGA

Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con el informe de la Co
misión permanente de ese Consejo;

S. M. el Re t  (Q. D. G ), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar desierto 
el concurso para proveer la cátedra de Física, Química 
é Historia Natural veterinarias, con relación á los ani
males y sus agentes exteriores, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Córdoba, por carecer de condiciones 
legales todos los aspirantes, y disponer que se anuncie 
dicha vacante á oposición, sin consumir turno, según 
está prevenido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacantes en las Escuelas de Aries y Ofi
cios de Alcoy, Almería, Gijón, Logroño, Santiago y 
Villanueva y Geltrú las cátedras de Física, Química y  
Mecánica;

8. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien dispe ner se pro
vean por oposición, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 16 del Real decreto de 20 de Agosto de 1895.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento- 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
t   ------■—

RECTIFICACIÓN

En las listas publicadas de los voluntarios vascongados 
que durante la última guerra civil defendieron con las armas 
los derechos del Rey legítimo y de 1* N ición, aparege equivo
cado en la G a c e t a  del día 18 de Marzo último, pág. 937, co
lumna 3.*, el siguiente:

Pedro Var y Erguín, en vez de Pe iro Oar y Erguín*
Y se han omitido en la capital de la provinela de A^avt, 

los siguientes:
D. Joaquín Herráu y U reta.

Fermín Herrán y Tej tda.
Domingo Herrero.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA  GUERRA

S u b s e c r e t a r í a

J u n t a  c a l i f i c a d o r a ,  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se eo presan, por haber resultado
con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES w
g*£
••#

AÑOS

m
á.0
?

DE

í
8

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

En «1 Ministerio. • •,«. • • * •. •. • •

! Oficial quinto.......................................
/ Idem....................................................

Idem...................................... .............
1 Idem........................................*..........
[ Idem....................................................
1 Aspirante primero..............................
1 Idem....................................................
1 [d«m............................. .....................
J Liem....................................................

Sargento prmero..
Idem ...................
Sargento segundo.
Sargento..............
Idem... . . . . . . . . . ,
Sargento primero. • 
Sargento segundo.
Idem....................
Idem.....................

Manuel Ares F«al.........*......................
Santiago Romero Vaquero...................
Braulio Ortíz Ibüñez............................
Antonio Santos Aznar.........................
Francisco Pomar Martínez........ *........
José Rojo Riehart...............................
Miguel Alvarez Fernández..................
Antonio Balado Freire.........................
Aurelio Rodrigo Merchán....................

42
45
38
42
32
40
42
40
40

13 
12 
12
14 
13 
11 
11 
10
8

10
8

10
10
10
6
8
7
6\ Idem...................................................

1 • dem...................... ...........................
Idem • ..................
Idem..........

Antonio Saavedra Blanco.......*............
Joaquín Villar Peris*•••••••*••••••••

39
36
45

39
33
33

8
9

6
5
6

8
4
4A

i  Aspirante segundo.............................
f  Idem....................................................
r Liem....... ...........................................
'• Idem................................................ ..
1 Portero cuarto.....................................
\ Mozo...................................................
\ Idem.................................................. .

Id em ..* ..* ...» ...
Dasierto.
Idem.
Idem,
Sargento priméro.. 
Sargento segundo. 
Idem

Juan Vizcaíno García..................

Antonio Barco Pérez................. *........
Valentín Gregorio Martínez.................
Francisco Moreno Fernández..............

10

12
6
6id.

Idem de Albtcete.. , . ................ Idem. ........................................... .
Idem
Idem

Gumersindo Polo Oobarrubias.... * * *. * 
Emilio Doce Carro.» •••••• • ••

Ó]
40
33
46

13
t)

10
5

10
Idem de Alicante..................... Aspirante primero........................... . Idem • «• José María Delfín Gabarcos.•••••••••• 7

Oñciai quinto...................................... Idem....... ............. Eustoquio Pérez Otero....................... 19

Idem de Barcelona.................. . . ............... ..............................
r Aspirante primero...............................

Oficial quinto......................................
Aspirante primero...............................

Desierto,
Sargento segundo.
Snrí?«nto * . . .  *

Julián Gago Barroso........................ . .
Joaflnín Aranda García...___ . .

43
27
38
43
36
35

12
8

4
7

Idem,de Burgo»...........................................................................
H «m ... .............................................

i Oficial quinto.....................................
MaigeiiiiUM
Sargento segundo.
Idem.....................
Sargento primero.. 
Sargento segundo. 
Desierto.
Idem.
S&rffAntfl sAirnndo

Enrique Asorlín Pérez.........................
Agustín Borralio Rubio. • * \ *.............
Perfecto Dueñas Campos.....................
Ramón Vidal Fernández.............

Ricardo Lónez Torral. _ _

11
13 
11
14

4
8

Idem de la Corana.................................... ...........
Aspirante primero.........................
Oficial quinto.....................................
Aspirante primero........ .....................

7
9

Idem de C u en ca ...* ................... .............. .....................
[Id* m . . . .................. .............. ............
Idem............. ..................................... 40 15 6Idem de Carona.. . . . . . . . .......... Idem.. . . .

RJC*J g OH UV 0Vg UUUv«t
Desierto.
Sargento primero.*
Sargento ¡ae^nndo.

José Castro Toledano..........................
Francisco'Vidal Polo •«Idem de Granada........................

í Oficial quinto...... ................................
j Aspirante p r i m e r o . .

51
30
39
33
44

21
10

13
9
4
9

l i
Idem de Guadalaj&ra.................

( Id«*m...................................................
Oficial quinto.....................................

g VHVv wvg mUVIw 9
Idem,...................
Sargento . ,- - - -

Juan José Vera Guarínos........
Juan García Ginovés • *

6
12Idem de Guipúzcoa................. Idem. 4 ... ........ .......................

Mw * G UUVVo •• O 9 • 9 t • f
Sartf-aoto urimaro - Teodoro Send&r TAzaro 15Idem de Huesca.......................... Aspirante primero*.
a*'»!̂  vu vw |/i HUvi Vt a
Desierto.
Sargento rrÍTniirn Hicálíto Abatiría MartínatIdem de Jaén.............................. Oficial quinto.......... 42

30
33

46 
40 
33 
38
47

12
8

9
A

Idem de León.............................
Idem de Logroño.. *...................

Aspirante primero..............................
Id«m...................................................

W»Ag WM ÜV JJllUIQit/99
Desierto.
Sargento Jerónimo Tháñez Ítatuta

Idem de L ugo..... . . . . . . . . . . . . . Oficial q u i n t o . . . . .
’ Aspirante primero para Delegación de

Vigilancia.........................................
Idem..................... ..............................
Idem.................................... .
Idem.

W®1 gvIJ. HU DvgUUuUt
Sargento..........

Sargento primero.. 
Sargento segundo.
Idem............ .
Idem.. . . . . . . . . . . .

Francisco Rodríguez Fernández..........

José Salgado de Dios........................ *.
Rafael Hinojosa del Caz...................... .
Angel Sánchez Maimó.........................
Francisco Puerto Caro* ••* * . .

12

11
10
9
6

4
9

7
6
5A

i Idem.. Idem. ...,.*••*••• Ildefonso Gómez Moja........... 7 %A

Idem de Madrid- • • . . . . . , . . . , . .  *

1 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem....................
11 d e m „. . . . . ,  . . . . . .
I I d e m . . . . . . . . .
f Idem......................................... .........

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

rt

Idem da Milaga,.. .  • * ,.. • . . . . . . , .
1

1 Idem ................. .
1 Aspirante primero para Sección de Vi- 
1 gilancía. ....... . . . . . . . . . .  ...............
1 I d e m ,. . , , . . . . , . . . . , ............................
f Idem........... .......................................

Aspirante segundo........................
Idem.***............................................
Idem............. ..............................
Idem....................................................
Ordenanza de segunda clase*.. . . . . . . .
Oficial qu into,.................................
ídem,,., • « . .  ................... .............

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento segundo. 
Sarganto primero.* 
Sargento segundo*

Juan Arranz Martín..*....... *•••........ .
Vicente Urbano Palomero..... * *.........
Francisco Persa Pacheco ••••*.••••••

34
37
40
33
41
34

29

13 
12 ’ 
12

9
10

7

Idem de Oviedo:.,» *••••*••« *. #» - • *
Idem di Segovia ■... ..
Idem de Sevilla. •#•** • *«•.. « * • • *

Aspirante primero...,..........................
Oficial quinto....... .............................
Aspirante primero............................
Oficial quinto................ ................
Aaní rente ■ D-iÍEi-aro - . -

Desierto.
Sargento................
Desierto.
Sargento segundo*T/j ATYI

Modesto Medina Rosales.....................
Pedro López Belmonte.........................A ItJWHifvi/Hmeir a<m /] a—

13
13
9

8

9

7m
Idem di .Soria*• - •• *... . . . . . . .» . *.
Idem de Tarr»gona.»•••••••*••'.

Idem* * * •,. *............................... ........
Ideas*.................................................

Desierto. 
Sargento.......... . Isidro Camps Florechats....................

7

7Idem de Tamal.....*.#*..*«• * * -
Idem de Toledo.* •* • •• • •.. *.., Idem,......................................

flifiñal rt'il'í'flitrt 1 nf.tt'r'Vfí.nfnv <f*tl Tlnanífal Desierto.

Idem de Viten ola. ..*.**•..*.» .fruí IT-, 11.**, A .«•.flS1 Jf

v,u,w»,i uuijKibiii .iiiiwwreoiiivr uei ixogpiiiai
del Kej____ _______ . . . . . . . . . . . . .

Aspfeante primero..................... .
Anulado después des] 
Sargento segundo*

pués de su publicación.
Luis Rodríguez Cabello..................... 40 10 6

tal «MI Alt /«IWHft. * . . . « « * • . « * .* « .*■ * «m*.*,**.**.*»*. . . . . . . .  -
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial quinto..„ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sargento..............
Sargento segundo*

Angel Padrazo Pérez.........................
Manuel Gallardo Martín....................

36
46

34

45

12
15

4
6

7

9

Idem, di Zaragoza *•■••••* * • •* • • * • * * • *«• * * * * * * .* ,• * • ** •»• \
Delegaeióa especial del Gobierno «a 1» lila de Menorca**.***..
Gobierno civil de Guadalajara* • • ..•■•Jf* * * * # * * * * * * . m

Aspirante primero...............................
Oficia,! quinto.
Aspirante primero............................. .
Aspirante segundo-----------
.POrt „ »  # «, # .1 «*., a
Ittan***#**.***.*.... ,

Desierto.
Sargento.*..* ...* . ■ 
.Desierto*
Idem*
Sargento primero.. ]Stm mt«a m 4*/\ mmíTP*Íl

Celestino Alba Villanueva................. .

Federico Greppi Zarzos»........ .............

13

111
Idem de MAlsga*,*. ,*«•* * ,# • * • # ■# * <* # * * <* * • • **# * # * # # # ,# #*„• * ,* ,# *,* # * <# 
Idem de Navarra* •• ******■**#•*## * * ■* •**»*■*,* - *..# ,» * ,##

í3«XgOIi W BfiglAllUO*
Sargento primero.. , 
Anulado después des

Anastasio Bravo García................... .
Joaquín Callejón Guerrero..................
nnfífi rift su Tin

42
59

4
8

1
6

Cuerpo de Vigilancia de Alava* # #
Idem de Baleare». * * * ».. #> * * * *„* ■* # ■# * ♦ ,# *.* # * * * * * * #. # • # *. • * #<.. • # •» 
Idem de Gran Canana * •• * ,*,*■•
Idem de Ciidad Real*.

M w# * * * • * * • * * * * * • « . . . .
Inspector de cuarta clase. . . . . . . . . . . .
ueniip # 9,, # # 0 # #  0 0 #

iqam**#« • # ,*#,* ♦ ,*«#.,. #,»,«,# . .  * .*.*#* 
Idem...................................................

Sargento segundo* 
Idem .*... . . . . . . . .  r

Idem.* . . * . * . . * . . .  ;

Desierto.
Sargento segundo* .

p vivB UO 19 UL j/UUilullvlUUi
Teodoro Ruiz del Río........... ... ...............
Bernabé Gómez Cejado...................... ...

Emilio Apariei Piera............ ... ...............
Jesúi/Plaza Martínez... . . . . . . . . .  .

44
42
39

37
49

36

42

9
12
12

13 
23

12
14

2
7
8

9
12
5

10

Idem, de Cuesea.  ♦ *  *  *  #  #  * . « #  *  #  *  *  * . « *  * # #  #  *  -  #  #  *  • » . *  #  #  #  # * #  # .  # *  * * „• 9
Idem de Huel va.» * * * * * * # * ■# * ■# * * * * .*. ..«■ ♦ .* .* * * * * .#.* # * # *»«• .* „# # •»# ,* # .# #
Idem..de Lugo. *  * • ■* * *  #  * # «■ * í»1 • .* #  * *  *  *  *  *  *  #  • *  *  ■* ,* *  *  *  *  # # ■*# * <•,* • *  # .

Idem, d® Navarra * • * • • * • * * ■* • * * * ■*. # ■* * *■ * *  ■* • • #.# * # # *„* #,*# ♦ * # * #«, 
Idem de Venta de BaSoi* *  * #  • * » *  • « #  #  #  **.. # * +  #  0  *  0  #  • #  „• *  * ,  0  9. . *  #,

Idem. • * . #  . . . . . .  a #  * * « ,  •

loem K i i M t i f i t i i H  * * , « * * . ,  * . ,  « , * * * * « , #

ioein
loem . • * . » . * • • * . . . . « i . . j . , . . .  s

iuem

Sargento primero.. , 
Desierto*.
Sargento primero.. . 
Desierto.
Sargento segundo. -

José Gesta Osés..................*...............

Antonio Fernández Rodríguez.............
José Rodríguez López..........................

Idem de Zamora. ,***»•»•*•••*•••
1  dem* ♦ .* • ,.* j  .  # # 0 0 ,# ,#. j» 0 0 0 m m # . ̂
Id em ...... . . . . . . . . . Sargento primero., i 

Idem.. 00400 «•«•••• ]
Raimundo Mate Gallardo....... *............
Pablo González Abedillo......... ...........

37
51

14
áo

13
14
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iINOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES l

••

«

1o

W.*■t»-
í
i

Cuerpo de Vigilsncia de Alara................................................. . •. • Agente de segunda clase......................
Agente de primera clase......................
Agente de segunda clase......................

Desierto.
Idem.
Cabo primero..¿. . . Francisco Prats Nebleza.. . . . . 40

40 
34 
43
41 
43

18
4
A

*-
Idem...................... ................................
Idem..................................................

Idem... . . . . . . . . . . .
Cabo segundo. • • • •

Manuel Fuentes Gil....................... .
PpanfiafA DlaciAA Rntulln

a
N*

1 Idem.*........................... ..................... Idem • ..................... flaliraHAP Mnppift TZaaH A
JP
y

Idem..*.................................................. Idem................... .. fíaliríal Ratfafi 4o
Idem de Alicante........................................ ............................ .... <' Idem ................ .................................... Soldado.......... Francisco Herrera Cano........................

¿S
12 >

1 ídem............................................... .
Idem. . . ............. ....................................

Idem......... ...........
Idem..................

José López García................................
Gaanar |Iaíí4 Paral

41
32
26
26
37
38 
34

10
6
6
5
A

»
! Idem ..................................................... Idem ... . . . . . . . . . . MatihaI T.lorpe TTnatAi*
Id e m ... .. . . . .......................................... Idem. Antonio Monllor PJolnmi» »

%Idem...................................................... . Idem.. . . . . . . . . . . . Meroño .TorilA Noornurs
Idem...................................... .......... Idem.. . . . . . . . . . . . José Pafá FnHt.PT*

Tfc
A

JP
!►

Idem........... ..................................... Idem ....* ............ Joannfn .Tnan Dntrt,
r-fc
A

Idem de Avila......... . . . .  •.......... . . . . . . . . ................................ Idem............................................ . Desierto.
Soldado..................

%

i Id em ........................... ......................... Joma Delirado Revee 44 12
Idem de Badajoz...................... ...................................................... < Idem.................. . . . . . . . . Desierto.

Idem de Baleares......... ............... ................. .................................. '

Id e m ............... ...................................
Idem.......................................................
Idem.......................................................

Idem.
Idem.
Soldado • ............... Domingo Marín Arnáiz......................... 28 9 >

Idem de Barcelone.................................................................. ^

Idem............. ..................... ...................
Agente de primera clase.....................
Idem......................................................
Item...................... ...............................
ídem........... ..........................................
Idem ................................. ...................
Idem............................... . ...................
Id e m ...................................................
Id*m............. ..............
Idem ............... ........... ........................
Idem.;........................ ¿ ¿ .
I d e m .. . . . . . .  .......................................
Idem........... ............................... ..........
Item......................................................
Idem......................................................
Idem.... ........... .....................................
Idem .............. . .................................
Idem............................................. .........
Idem........... . . . .....................................
Item................. .................... .................
Idem................... ............. .
Idem.............. .......... ... ................
Idem.......... .................... ...................
Idem................................. ........... .........
Id«m.......... .......................................
Idem........ .......... ............. ..................
Idem................ . . . ..............

Idem< . . . . . . . . . . . .
Sargento primero.. 
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Hem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.*
Idem.
Idem.
Idem.
Item.
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
SfiMarlíV

Miguel Tomás Juan..................... .
Angel Bello Rondón.............................

42
44

4
15 10

Idem de Burgos. .................  ................................................ ..........

Idem.................................... ..................
Item........... ...........................................
Idem .................... . . . . . .......................
Id em ............................ .......... ............
Id*m.............................
Idem ............................ . . . ....................
Idem...........................................
Idem ................ ............... ......
Idem......... . ........... ....... ....

ídem.. . . .
Idem ..........................................
Idem......... ....................................
Id e m ,.. .. ............. ......................... .
I d e m .. . . . . ............... .............. .............
Idem...................... ................................
Id e m ............... ...................................
Idem......................................................
Id em .....................................................
Idem .....................................................
Idem..................................................... .
Id e m ... .. ................................... ..........
Id e m ... . . ...............................

- Idem................................ .....................
1 Id em ....................... *...........................

Agente de segunda clase...................... \Ti Aan4*a QawMilavî A

•

6
0

18
12

Id em ..................................................... C abo..................... .TonA Mnñ 7 nftr 34
33
37
38 
37 
37

a
Id e m ................... ........................ Soldado.. ••••••.•• RrnnpiflPO RtTirlftlÍA íívn^aíln a

i Id e m ... ............ ..........*............ . Idem. *......... .Tnan DIat flnatnriio >

1 Idem....................................................... Idem. ...••••• •. Antonio Rtana Mnñnv a
1 Id e m ... .. ............................................. Idem ...................... José Pastor SSátr

O
A

a

Idem de Cádiz.................................................................................... { ' Idem....................................................... Desierto.
a a

Idem de Gibraltar............................... ........................ .

\ Idem.................  ...................................
1 Idem.......................................................
I Idem..................... . .............................
f Idem* . . . . ................... .....................

Idem....................................................
i Idem...................................................

Idem....... ............ ...................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Soldado Uni*Íatia ViÍaIiéb HonínAaa

•*

Idem de Ceuta.................................................. ................................ Idem............ ................. ## Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo segundo.. . . .
Soldado............... .
Idem......................

38 8 a

Idem de Canarias...............................................................................!
[ Idem......................................... ...........

Idem*..................................•■•••• . • •

Idem de Ciudad Real........ ..................................... ........................
[ Idem.......................................................

Idem...................................................... Toba Uanvinavaa *4[ Idem....................................................... Rafael Sorin.no Pnrlrez*. 34 
28 
32
35 
42 
32
36

TrÍAm rlii J Idem............................... ....................... Eli»s Liborio Expósito....................
i
6K

a
] Idem..................................................... Idem...................... Antonio Portero Páez a
1 Idem..................................................... Idem.. ................... José Fernández Prieto

O a
[ Idem.. , .................... ............................ Idem.. . . . . . . . .  . Tomás Florea Oh arpo O

12
12

a

Idem de Coruña............... .. ............................................................
1 Idem. . . . .  •.
v Idem. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
) Idem........................ ..............................

Idem...................... Juan Segovia Talaja............................Tlf «a a ) i L A J !  -j-, a a __
a

Idem....«•»*«.•*•
Idem......................

Manuel Abadía Pena.............................
José Monzó Pérez

39
32
34

10
6
0

a
( Idem....................................................... Idem...................... Andrés Pérez Bajo..............................

a
aIdem........... ..........................................

r Idem......................................................
Desierto.
Soldado... . . . . . . . . José Peso Muñoz 32

43
13
8Idem de Granada.• ........................ .............. .......................... J Idem I sm . . . . . . . . . . . . . Antonio Seria de la Chica...................

a
a

Idem de Guadalajara.................................................................... . .

j Idem. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
f I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Id e m ... .. ..............................................
< Idem•••*...*. •*.»•»..••• ..  .

Idem.
Id 8m
G&bo. . ...................
Diftiertc.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sebastián López Torrecilla».................
Manuel Fuentes L*zuen.......................
Manuel Taquero Lamparero................

33
40

8
.'4

a
a

Idem de Guipúzcoa........................ ................... ................... . •
4 o o

*♦
a

Idem deHuelra...................................................... ................ ..

/ Idem.......... ..........................................
/ Idem............................. .........................
i Idem......................................................
I Idem..................................................

t

4

4

Idem de Jaén........... ••••••••••........ ...................

\ Idem....... ............................................
J ídem............................... ....................
[ Idem................. ................................
i Idem....................................................
] Idem...................................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*Idem de León*

i Id e m ,....,...............................•............
Agente de primera dase.. . . . . . . . . . . .
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AÑOS DE

•• i ?5

í Agente de segunda clase................. .. Cabo segundo....... José Laso...................... ..................... 34 6 fe

Cnerpo de Vigilancia de León.............. .................................... J Idem 
i Idem
{ ídem...................................................

Idem
Soldado.. . . . . . . . . .
Idem.....................

Manuel Carro Berdejo.........................
Isidro Castiñón González...................
Feliciano Callejo Castaño.. .• .•••••

41
34
40

4
5
4

w
>
>

Tiíim da LofffASo.. . . . .  .. ....... ..... ........... ...................... Idem. ♦ ............................................. . Deeieito.
w

f Idem*............................................ Soldado............... José de la Fuente B orjas................. . 38 8 %

Idem de Málsora....................... ........................................... .
1 Idem ................................ ................
1 Idem...................................................

Desierto.
Idem.

w

)  Idem .................................................
¡  Hem ...................................................
1 Idem...................................................
i Idem......................... * .......................

Idem.
Idem.
Idem.
Soldado. ••••••••.. Pedro Cintaverde Puiazón .. . . . . . . . . 44 17

71 Idem ............... ............ .............. Idem. • ......... . Míffnel Su?arte Reoutna. . . . . . . . . 34
w

Idem de Murcie.................... < Idem............................ . . . » ............ Idem. ..••••••••#• Joaouín Mora Cortea.. . . . . . . . .  ______ 38 6
6
6

%
i Id em .... . . » ............ .......................... Idem -.......... Ildefonso áuehez Segura... . . . . 29

*

i Id em .......... ...................................... Idem. •••••«•••••• Stntiiffú M&rtinsi Toeóffnitn__ 40
w
%

Idem de Navarra—
| Idem ............................ .
{ Idem...................................................

Desierto.
Idem.
Idem.
Soldado.. . . . . . . . . .
Sargento segundo. 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Oiahrt nrimero... . . .

Idem de Orense.......................... ................. . . . . . . . . . . . ..........
♦ Idem...................................................

Idem................................................... José Sioane do Forno . . . . .  . . . .  . . . 42 4
4í Idem................................................... Taidoro García No&alea . . .  . . . .  . . . . 40 1

Idem de Palencia y Venta de Balo*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem..........................................
{ \dem..................................................

Blas Aparicio Martiuez.......................
Wenceslao Pápi?, Marino

44
32
43
37

5
6 
4
4

1
1

I Idem...................................................
1 Idem ..................................................

Id em ...................
Idem....................

Faustino de los Mozos Carrera............
Vicente Alonso Rodiíiruez.. . . . . . . . . . .

%

Idem de Pontevedra»............................ ....................... , ........... Idem ........................... .. Desierto.
Cabo »•
Soldado ............

w

Idem de S a n t a n d e r . ....... Idem.................. ............................. Tltní*! 26
42Idem de Segovia*........... Idem. • .............................................. Pablo Rebollo Barbado

U
4

f Id em ............................................... Idem. Rafael Monten Recio.• . . . . .  ••••••• 35 4
Idem................... ..................... .. Idem ............ . José Valenznela Pérez.... . .  . . . . . . . . . 27 4

4

ir

1 Idem................................................... Idem José Molina S iles .............................. 41
W

Idem de Sevilla. .............. .......................................................

Idem de Soria....#.#•.♦............. ............................ .................

1 Id em ................................................
(  Idem........ .........................................
I  Idem..................................................
I I lem...........................  .....................
I Idem .*..............................................

J Idem...................................................
\ Idem......................... ........................

Idem............ .......................................
J Idem....... ..........................................
1 Idem...................................................
1 Idem...................................................
f Id em ................................................

ídem...................................................
Id em ...»...........................................

i Idem............ ......................................
Idem • • •. .

Desierto.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
O.VkA

&

Idem de Tarragona....................................  ......................... .
Idem de Teruel.......................................... ..................... .

1 Idem.............................  .......... ........
1 Idem...................................................

Id em ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. rWvmifiryA MadMti TThft t̂ 25

40

5
/ Agente de primera elase.....................
1 Agente de segunda dase....................

Desierto.
Cebo orí mero... . . . Juan de la Fuente Martin•#••••••••••

u

4

>

a

Idem de Toledo.........................................................................
J Idem............................................ . Soldado. . . . . . . . . . Pedro Ruiz Jiménez..••••# ••*•••••• 41 4
{ Idem ..».............. ••••••................ . Trlant Jama P¿eav 34

41
A

j Idem................................................... Idem •••••••«•.•«• Dionisio Hidalgo Dorado. ••*•••••-••#
%
4 %.

1 Idem...................................................
( Idem..................................................
í  Id e m ...................... ........................

Daaierto.
Idem.
Cabo orí mero . . Ramón Eetelléa Segura.. . . . .  . . . . . 31 5

W'

1 Idem............................... .................
1 Idem ...................................  ............

Idem. . . . . . . . . . . .
Soldado . . . .

Manuel Vivó Sancbis.........................
Vicente Sebastián Senobarméa

42
28
35

39
42
36

4
6
A

w
»

Idem de Valencia.............................................. , ............. .......... ( I d e m . .............................. T H am PnáVi.rl## a

Idem de Valiadoiid................................... ................................ j

■ Idem de 'Vizcaya... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I Idem...................................................
Idem...................................................
Idem . .......................................

i Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' Idem*.................................................
f Agente da primera ciase....................
¡ Idem. . . .  . . . .  . *

Desierto.
Idem#
Idem.
Cabo primero........
Cabo segundo.......
Soldado... . . . . . .  i .
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Soldado.............
Idem. •

Angel Romeo Isaac.............................
Enrique Martínez Martínez.................
Gregorio Rodríguez Nuñez.................

13
4
5

>

> 
. > 
a

'-Idem,de Zamora.* . . . . . , . . . . , * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
( Idem......................

Agente de segunda ciase •.. . . . .  •
[ Agente de primera clase........... .i Agente de s#gunda clase... . . . . . . . . . .
1 Idem. .................................................

Simón Monzón Lapuerta....................
José Usón Falcón. • • • • • •  . •

40
27

6
[5

a

- Idem de Zaragoza.. •. • • • . . . . . . . . . . . • . . .  •. • . . .  • ..  • *. * . . . . . . . .  i

MINISTERIO DE GRA CIA ¥ JUSTICIA

f Idem*• •*
Idem. ............................. ..................

1 Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f Mam,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*.................................................

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

a

Dirección general de loa Registros de lo civil y  de la propiedad 
y del Notariado.. . .  • • • • • •. • • . . . .  • • * . . . . . .  •. # • • • • * • * *«* * • *. • Meso de oficios, „ ............................... Sargento segundo. A nf AfiiA T?r»?«r D .l.. . 90 8

lOVflSTBRlO B1 HACIENDA

oo 4

- Dirección gen eral del Tesoro públieo.—Tesorería de Hacienda
de A vila .. . . . . . .  * . . . . .  • • . . . . . .  • . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .

*idem.— Depositaría da Hacienda de Navarra.• . . . . . .  .
“■Idem.—Tesorería de Hacienda de Oviedo.. . . . .  • • ... * . . . .  * • . . . .

Aspirante primero..............................
Aspirante ligando..,............................
Idem ...................................

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sargento segundo. 
Idem.

CmIiéí H0 /luí'jéi Va ,vik Hit'éíl Jñmitm wnt Jt

:: Idem.—Idem de Santander.* • »«. *, • # • *.. • . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . I d e m .. .
: Idem.—Ordenación de pegos d i Hacienda................................. I dem.....................................  # #.,
Idem.—Administración de Loterías de primen clase de Biche

|[ AllCante j(! **#••**« * .» # » # • «< # • * . • m * # . « « * » # v # . . « . .«, * * i . • «i . . . «•
Idem.—Iltm  de segunda clase de Gandía (Valencia)... . . . . . . . .
Intervención general de la Administración del Retado.—Inter

vención de Hacienda de Cádiz.. . .  • «,. * * , . .  • . . . , . . . . , ,  * , . . . ,

Administrador •**.**. .
Idem #. * . * * * • » . . . .  # « . . « . . . . . . . . . . . .

A finí ran te tifí tn at<n -

Remigio García Blas...........................

if'A mu. JM M JE. V áT'̂ úS i

39 8

12

3

' Idem.—Idem de Ciudad le a l.. ... . • . . .  • . . . . . » # . . . . . « . . . . . .  # #„ J
A.pirlnta Bagando.......... ......................
Portero............. .................... .. .

ciargsBzo segunao* 
Desierto.
Sargento segundo.
Idem
I d e m. .* * # # #*••##. .  
Desierto.
Sargento segundo. 
Desierto.
Sarga»to segundo# 
D«»ieito#
Idem.
Sargento primero.. 
Sargento segundo# 
Idem * # * #. * •».  # * * • •
Idem* #»* *•#»*#•• * 
Idem* # # .#. * • # # 0 0 4 0

f d H'ITl

10̂ m t m m l  10l ei*? tfVkti m w HDaivi
39

45 
54
40

38

39

46 
39 
32 
32 
36

35

8

Idem.—Idem de 'Córdoba*»#,»# # # * • * • »> # .#««* •.«* •. # « . « • * *  * # # c # 
Idem.-—«Idem, de Coquina.-* •. * # * * • •  • * • # • ** • • * * # ♦ • * * * *. » # •m. .  *
*jfdi f* ip ■»mmmm l..d a m, de Lérida.*»* #«#. • • # .• •#* * * # * *. • # *.»#. *#»#». . i # 
dídeiOC»““ IdeijQL de Logroño# * # *#* • * # • * * • # ♦ # * *» * * ♦ • # # #»* * i*. » .  * * .#.» 
Mdein ,■“***'Idem de 'Salamanca.*. # #«# *. * * * ♦ * *»• #.. • * * • * * • * •. • • •.« 
Idem.— Idem de Toledo*. .#■ *. * » • # *# * #«* * # ¡« * * * * * # * * * * • # # * *• *»... « 
Idem*—Idem de,Zara goza i* # # * *. t «, # *«•,»<•! ««< # # * *»# *«..». !# m a, ¡# ̂  
fdfm.*-**~ArchiivO1 de Hacienda de Lérida •#*#
Idi-m — Intel ve nclén de Hacienda de Valent í a. . •. ...................... *
Idem.— Idem de Zamora • * # # * .# • • .# # * * # #»■» •. -* * ■# .# * # # * *  * * *.«* .• #«# #

Idem.—Idem de las minas de Almadén, # |
Bnbsreretcría del Ministerio.—Registro de Santa Gru* de Ja 

Palma* .*•**• *,............ • # .* • # * * * •«#.. , * • .#.. •.. *. # * #

Id® m.
Aipímat# aegando...........................
¿.«piraste primero..............................
Aepirante aegundr.............................
Aspirante primero........... ......... .
i asm * # # * • # *. »* * * * . # • . * * . « . . . . . .  #«.
A «pirante segundo.............................
MOZO. • . * . « • * . . * * # , , , # . . * ..  # f m # # # #
As pí ra í  te segundo .
MOZO# ,» * # # # , # . # .» ,* * 4 4 4 # :• • # . . # . . . * » , # ,

1 Aspirante primero....................... .
i Interventor sentador primero,.........

Oficial quinto Interventor.................

Edu.rdo Ll.dó Ordéñez......... ..................
Cristábal Qóm«z Becerra.........................

Agustín Cattells MaigetSn...................

Francisco Bódalo Artiag»........................

Francisco Berrngnllla Hernández.........
José Treseolí Alcaine.................................
Juan Palomero Cid.....................................
Arturo Fernández Navarro......................
Manuel González Achiaga....................

Tt%taA Vrnm éfnm m TT.Í*»»

6
6
7

9

10

6
8 
6 
9 
9

1 O

1
1
2

8

6

2
6
2
5
4

PRIMERA BEG1ÓN — GíPITANIa GlMIiáL M¡ CASTILLA LA l ü l f  A 
T EXTREMADURA

é oso MRvunez vtira««. . . . . . . . . . . . . . . . 13 7

Ayuntamiento de Ciudad R e a l » .* • . . . , #.♦ f , , .  f ,7. f , ###, » ### #u#rit ¿ §  loi panos del Pilar y Ronda. Cebo primero....... Félix García Santacrnz,.,............. ... 51 21 a
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS GLASES NOMBRES

Edad.... 1

Servicio.

Empleo.*

T)iTftfte?<Sn del CrtiaI dfl Ts.b.1 I I . Peón conservador..................................... Sargento primero.. 
Soldado.. . . . . . . . . .

León Ruiz Fernández................. 44 5 3
Ayuntamiento de Vilvestre (Salamanca)................... ...................... Guarda municipal de campo.................. José Mateos Rodríguez................. 6 *
Idem de Bernardos (Segovia).—Bernardos á Ortigosa de Pestaño. Peatón........................................................ Idem........................ Marcelino Sanz Cleto...................... 4 »

8XGUNDA REGIÓN —  CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA Y GRANADA

Audiencia de Sevilla.—Laboratorio de Medicina legal... •............ Mozo........................................................... Sargento segundo. Juan Martínez González............... 13 2
Gobierno civil de Sevilla.—Carreteras provinciales....................... Peón caminero.................................... Soldado. . . . . . . . « « • Nemesio Vera González................ 6 %
Escuela Normal de Maestros de Granada.......................................... Conserje portero....................................... Sargento segundo. José Rodríguez Villuendas........... 8 4
Instituto de segunda enseñanza de Sevilla....................................... M ozo .......................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . Eduardo Alzamora Vidal.............. 6 2

TERCERA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de la Gineta (Albacete)............................................... Guarda municipal de campo..................
1 Sereno municipal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desierto.
Idem.

Oficial primero de Secretaría................ Idem.
Oficial segundo de Secretaría................ Idem.
Oficial tercero de Secretaría................. Idem.

Idem de Elda (Alicante).................. ......................................• •.........
Alguacil portero y pregonero................ Soldado.................... Miguel Pérez Jordá........................ 4 >
Encargado del reloj público ............ . Desierto.

i Practicante de Cirugía........................... Id«m.
■ I í epector de carnes............................... Idem.

Peón municipal....................................... Soldado.................... Francisco González Martínez. •.. 4
\ Idem.......... ................................................ Desierto.

Idem de La Roda (Albaeete)................................................................. Inspector de policía rural ...................... Soldado.. . . . . . . . . . Antonio Alvarez Martínez............ 16 %
Juzgado de primera instancia de Játiva (Valencia)......................... A lguacil.................................................... Sargento segundo. Tomás Balaguer Rubio................. 4 1

( Guarda de la sierra..................... . .......... Idem........................ Victoriano Coronado López......... 4 2
Aviirtumianto de Cuenca........................ ......... ............... .. < Sereno.......................................... . Idem.................. .. Santiago García Pastor.......... • •.. 4 2

( Idem........ .................................................. Soldado.................... Olegario San Millán..................... , 6 >
Diputación provincial de Cuenca.—Carreteras provinciales......... Peón caminero............ . •. • .................... Idem ........................ Juan Domingo A lonso................ 4

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Escuela Normal superior de Gerona...................... . ........................... Conserje portero....................................... Sargento segundo. Mariano de la Fuente L lana.. • • 4 2
\ Peón caminero............ ............................. Cabo segundo........ Antonio Plancharía Audet......... 4

Obras públicas de Lérida.—Carreteras del Estado.......................... < I iem .......................................................... Soldado.. .... ........... Domingo Rodríguez Montesinos. 12 »
f Id e m ... ..................................................... Idem . . . . . . . . . . Basilio Pacho Ramos......... 12 a

Audiencia nrovincial de Gerona....................................... Mozo da estrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento segundo. 
Idem........

Rufino Cerezo García..•..•••••• 8 3
Escuela Normal de Maestros de Tarragona. Portero escribiente... . . . . . . . . . . . . . . . . Joaquín Masip Masip........ .. • • • • 7 S

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Obras públicas de Huesca.—Carreteras del Estado.. .  . ................ 1 Peón c a m i n e r o • .»••••.•• 
1 Idem

Cabo primero....... ..
Soldado.. . . . . . . . . .

Lorenzo González Izquierdo. • .. 
Antonio Bouzo R ivera...• ..........

. . . . . .  31

. . . . . .  32
6

12
>
a

SEXTA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA

Y  VASCONGADAS

Juzgado de primera instancia é instrucción de Vergara (Gui
Sargento.................. Francisco Erras ti Zavala............p ú z co a ... ............................................................................................. A lg u a c i l . . . . . . ........ ................................ 6 e

Idem de Tolosa (Guipúzcoa)................................................................. I d e m .. . . ...................................... ............. Soldado.................. • Gabriel Gamarra Martínez.... . . 15 a

SÉPTIMA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VÍEJA

Y GALICIA -

Ayuntamiento de Villalba (Lugo) ................................ . ............. ..... Escribiente para el despacho de las cé 
Sargento segundo. Manuel Guntín Insua..................dulas personales................................ 4 1

Diputación provincial de Oviedo.—Hospital provincial, sala de
militares . . . . . . . .  ................................. .............. .. Soldado.................... Avelino Muñoz Suárez................Enfermero. ................................... 9

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Ayuntamiento de Bóller (Palma)......................................................... Guardia municipal........... ................... Cabo primero......... José Santandréu Frontera.......... 6 a

COMANDANCIA GENERAL DE MELÍLLA

Presidio de Malilla................................................. .................. . ........... 1 Capataz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
} Idem...........................................................

Sargento segundo. 
Cabo primero........

Fernando García Amarillas........
Pedro Molano Corzo.....................

........... 40
............  47

6
17

2
>

Clero Castrense.— Parroquia de M elilla ......................................... Sacristán................................................... Sargento segundo. José Sánchez Montenegro.......... 10 4

Nota. Las reclamaciones por error en la clasificación personal de los interesados, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta* 

Madrid 13 de Abril de 1896.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS GLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento...............

Idem......................
Id e m .... ............
I d e m . . . . . ............

Idem.................... .
Idem............ ..
Idem.............
Til.ni

Manuel Coscojuela Lacambra...

José Hernández Martín..............
Vicente Rodríguez Gayubo........
Angel Liria Jiménez....................

Lfón Tejedor Hinojal..................
Tomás Labrador Beloso..............
León Estaban Lagunas................
T,nTA!77n Morán OirfiíiL. ........... .. #

Por no tener derecho al destino que 
solicita, en atención á no contar doce 
años de servicio.

Idem.
Idem.
Por no tener derecho al destino que 

solicita, en atención á no contar cua
tro años en el empleo de sargento.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cabo......................

Idem......................
Idem......................
Soldado.. • ............
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Id e m ....................
Idem......................
Idem........ ..
Idem. •. • ..............
Idem .....................

Claudio Muñoz Cristóbal............

Manuel Gutiérrez C astillo.. . . . .
Emilio Maller Tena......................
Juan López Agudo......................
Francisco Herrero Losa..............
Juan Rivero Villoslada.».......... ..
Rafael Hita L u a r t e . . * . . . . » . .
Pedro López Rodríguez.............
Juan Olalla Peña..........................
Antonio Rodríguez Menéndez. • • 
Mateo Burgo Núñez....................

Por no tener derecho al destino que 
solicita.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem .. . . . . . . . . . .
I d e m . . . . ..............
Idem*. . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . .
Idem ......................
Idem......................
Idem ......................
Cabo.....................

Idem ......................

JLJvl yjj XtU OU.V 1 w U VJ sea viw «•#•#••••
Román Villef rucia Puertas.. . . .
Domingo Niño López..................
Salvador Conde C id ... . . . . . . . . .
Antonio López Longoria............
Francisco Aiberich Martí............
Juan Aragón Ramón.. ............
Ignacio de Pedro Martín............
Elias Empines* Miguel................

Pedro Serrano Amanda................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no tener derecho al destino que 

solicita.
Iiem .

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

Sargento................

Idem......................
Idem ......................
Idem. . « o . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem......................
T *TTI

Narciso lb*ñ«z Guerra................
José Bonora González.

Bernardo Mata García............ ..

José Sánchez Carpena...............
Joaquín Rodríguez Muñoz..........
Manuel Martínez García..............
Juan Zorita Sánchez*. . . . . . . . . .
Isaac Seara Hierro.......................
J o f t é  M ofán o.. . . . . . . . . .

Idem.
Por estar inhabilitado para obtener 

destino civil.
Por exceder de la edad señalada para 

el destino que solicita*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.Idem .. . . . . . . . . .

Idem .. . . . . . . . . . .
Idem .. r . . . . . . . . .
Idem « .• • • « ..* ... 
Id em .. . . . . . . . . . .
Idem ......................

Florencio Carbó Virgos. ............
Juan Sainz Pérez.. . . . . . . . . . . . .
Jote Ramón Sim ón.. . . . . . . . . . .
Rafael Cobera Sánchez.» . . . . . . .
Roque Gutiérrez Garmilla..........
José Granados Macarro............ .

ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Iiem .

Cabo..................
Idem .. . . . . . . . . . .
ídem. » ..»• • «« .« . 
Soldado.. . . . . . . . .
Id e m ........... ..

Juan Bar ó V alle.. « . . ..................
Manuel Liébana Garrido............
Rafael Pérez Muñoz............
Agustín Rojas Pedraza................
Francisco Burón Díaz, , .

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 

> Idem»
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CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Vicente Cubara Torralva........... Por exceder de la edad señalada para Sargento........... ,. • Francisco Martínez Mármol....... Por no estar expedido por el Ministe
el destino que solicita. rio de Gracia y Justicia el eert ificade

Idem............. Ignacio Carreras Montañés........ Idem. de antecedentes penales.
Idem.................... Emilio Pérez Carrión................ Idem. Domingo Alonso Juarrcs........... Id«m.

José Navarro Florenza............... Idem. Andrés Boluda Martínez............ Idem.
Idem.................... Manuel Moyano López............... Por no llegar i  la edad señalada para José Casi Casi.,.......................... Idem.

el destino que solicita. J* sé Andrés Domínguez............ Idem.
Francisco Ortiz Torres............... Por no justificar la edad que tiene. Manuel Fernández Castro.......... Id*m.
Francisco Baixes Motiló* .......... Por exceder de sesenta y cinco años de Andrés Ferrer Ferrer................. Idem.

edad. Rafael Franco Palacios............... Idem.
Sargento............... Manuel Martínez B ele ti............. Por exceder de treinta y cinco años de Antonio Góra*z Quesada.. . . . . . Idem.

edad, Luis Gómez Pao........................ Idem.
Sargento... .......... Fidel Garrido Agudo* ............... Por haberse recibido fuera dtl conduc Manuel Gómez Rivas.................. Idem.

to de la Autoridad militar de la res Juan González Méndez............... Iiem.
pectiva región. Pedro González Mellado............. Idem.

ídem.................... Fulgencio Miñano Lópaz........... Idem* Joaquín Grau Fajardo................ Idem.
Idem.................... Migual Sánchez Díaz............... . Idem. Crisóstomo de la Iglesia............. Idem.
Cabo.................... R»f*«l Romera Aragón....... ...... Idem. Matías Laborda Sarillo............. Idem.
Idem.................... Balbino Moreno Rodríguez........ Idem*, Francisco López Galea............... Idem.
Idem.................... Tomás Fernández Hoy a l.. * . . . . Idem. Francisco Lópaz Pino................. Iiem.
Idem.................... Joté Modar Sanahuja.. , *,. ••. • Idem, Joeé López Escudero.................. Idem.
Idem..................... Isidro Pascua Pelayo.•••••••«* Idem, Marcos Llovera Martínez............ Idem.
Soldado......« . . . José Pargniña López. .•••••••. • Idem,, Joeé Mafia de Gracia.. ............. Idem.
Idem.................... José Ortega E ríquez».. .« .  •, • * Idem. Antonio Ma^ga*z Pérez............. Idem.
Idem................. Félix Sanz Sanz. ....«••• * * • • *. Ilem. Vicente Moullor Tomás............ Id#m.
Id-rn . . . . . . . . . . . Roque Barrado Valiente. Id m. Joeé Praia Focíle»...................... Idem.
Idem..................... Lucas Blanco Expósito............. Idem. Fraociseo Ruiz Gómez............... Idem.
Idem..................... Víctor Alvarez Alvarez............. Idem. Leocadio T jeder Hernández. . . Idem.

Félix Gutiérrez B dlo.. • •......... Idem. Cristóbal Zaragoza Rosal........... Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . Victoriano Herranz Domínguez. Por estar inhabilitado para el destino Vicente Almenar Palanca.......... Tdem.

que solicita. Remigio Arribas Sanz............... Idem,
Id e m .. . . . . . . . . . Manuel Raposo Martin. Por estar e o mandadas en su licencia Domingo Badenes Adelantado.* Idem.

l*s fechas del nacimiento é ingreso Pascual Barrio Camarero.......... Idem.
en el servicio. Juan Beriain Logroño.............. Id#m.

Sargento . . . . . . . • Ricardo Loygorri Pascual. Por no tener derecho á solicitar nuevo Andrés Campo* Rodríguez........ Idem.
destino mientras lo desempeñe de Francisco Carbonell Martínez..* Id#m.
1 500 peseta». Ramón Cárdenas Serrano..... . . Id*m.

Idem .. . . . . . . . . . . Lucio Martínez Somolinos......... ídem. José Carmona Arias.................... Idem.
Por no tener derecho á destino. Joeé Casas Martínez................... Idem.

Soldado.... . . . . . . León Reche Ventas.................... Por habar sufrido condena. Bautista < a* tro Romay............. Id*m.
Sargento............... D«maso Earech Barot................ Por no llevar cuatro año» de sargento. Francisco Cebaba Farnández... Idem.
Soldado....... . Emilio Castañeda Balbuena.... Por estar raspada en sa licencia la fe Luis Corral Cabrera................... Idem.

cha del nacimiento. Juan Crisóstomo Expósito........ Id*m.
Idem .. . . . . . . . . . . Santos Miguel García................. Por no concretar el destino que solicita. Gregorio D*ibe Calvo................. Id m.
Cabo... . . . . . . . . . . Miguel San Cipriano Ortega. *.. Por no acompañar copia de su licencia José Díaz Gáivez. . . . . . . . . . . . . . Idem.

expedida en papel del sello 12.° Pedro Domínguez Medina.. . . . . Ideuu
Idem................ José Fajardo López..................... Idem. ; Martín Eiras................................ Idem.
Soldado...... . . . . José Sánchez Ro¿a................ Idem. Diego Eslava Burgos................. Idem.
Id em .... . . . . . . . . Antonio Martínez García........... Idem. Jofé Fatts Máiquez..................... Idem.
Io*m .. . . . . . . . . . . Miguel Bueno Ramos................. Idem* José Fernández Aguilar........... Idem.
Sargento............ Doroteo Sanz López. . » * « * . . . . . . Por no acompañar copia de su licencia José Fernández Varela.............* Idem.

expedida en papel de oficio. Rafael Fernández Fernández*. * Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . Juan de la Torra Catena........ Idem. .Santiago Fernández Pol............. Idem-
Cabo.... . . .  . . . . . . Rafael Fernández Cristóbal..., Idem. Francisco Fortes Cintora........... Idem.
Soldado.. ............. Joeé R*gueiro Martínez........... Idem. Lucio Garde Catalán................ Id*m.
Idem.. . . . . . . . . . . Joeé García Tevar .................... Idem. Francisco Ga -gallo Al balate. Idem.
Idem. .  . . . . . . . . Evaristo Fernández Péraz». • * * • Idem. Miguel Gil S*nchez.. . , . . * . . . . . Idem.
Cabo................. . Godofredo Jiménez Albacete.. • • Por no acompañar duplicada copia en Pascual Gil Torres..................... Idem.

papel de oficio. Fernando González Muñoz........ *d*m.
Sargento............... Marcelo Corral Jordán............... Por no acompañar certificado de ap Juan Güell Caleta*.......... Idem,

titud. Manuel Guerra Ferrer............... Idem.
Idem..................... Miguel Sarra Alsína................... Idem. Manuel L*óo M ella................... Id«m.
Idem..................... Elias Escobar Hidalgo............... Idem. Francisco López Pérez.............. Td*m.
Idem..................... Pedro Molinos Uriel,................. Idem* José López Rubio...................... Idem.
Soldado............... Manuel Silva Rodríguez........... Por no acompañar certificado de con Rafael López Molina................... Idem.

ducta. Vicenta López Raya.................. Idem.
Idem...................* Valero Coso R oyas.................. Idem. Salvador Lluch Rivas............... Idem.
Sargento......... . Mariano Garcí* Gómez............... Por ser retirado. Juan Martín Solero.. . .  , . . . . . . . Idem.
Idem ........... Pablo Gtrde Ruiz................. Idem. Juan Merino Dueñas.* *- . * . . . .  • Idem.
Soldado............ Juan B ázquez Sánchez............. Idem. Pedro Martínez Munarriz........... Idem.
Sargento.... . . . . . José Martin Montenegro.. •. *. * Por tener en la licencia notas desfavo José Molina Carbonell............... Idem.

rables sin invalidar. Jo«é Moreno Alcaide................... Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . Miguel Plaza Huerta».. . . . . . . . . Idem. Sebastián Muñoz Vargas........... Idem.
Soldado....**..*. Miguel del Río Regó.. . . .  * •. • •• Por no estar anunciado en la Gaobta el ¡ Juan Navsrro Rome o . .............. Idem.

destino que solicita. Angel Pablo Garañana............. . Idem.
Idem ... Fal íciano Orné Ibáñez.. „ , , . . . . . Idem* < Alonso Palomo García............... Idem.
Sargento. •.•...• Vicente Carbonell fiarais. * • • * .. Par no ser licenciado absoluto. - Juan Pando García............... .. Idem.
Id e m .................. Fidel Río González... . . , . .  • *. *• ld«m* Rosendo Pareja Campo.. . . . . . Idem.
Idem.................... Leandro Somb»e Vega....*.*• * * Idem,. Francisco Pérez P*scual.,. Idem.
Cabo----------------- José Menéndez Menéndez..., •. * Idam, Francisco Portillo Molina.......... Idem.
Idem......... Pablo Orri Ugás.... , . . . . . . . . , .  * Idem# Agustín Portolés Navarro......... Idem.
Soldado.............. . José Escudero Monto ja ..  • . . . .  • Idem. Francisco Pulido Bella. ............. Idem.
Id em .................. José García Arranz.. • • •. • • • *. • Idem* Cesáreo Rivera Hernández........ Iiem.
Idem........... ......... Ensebio Gómez Pascua..*, . . . . . Idem,* José Ríos González..................... Idem.
Idem.................... Antonio Moreno Moreno*.• • ... • Idem. Eduaido Rodríguez Puerto........ Idem.
Idem.................... Justo Labata Esear............ •, * • Por no estar la inatmeia firmada por Pedro Rodríguez Herrero. . . . . . Idem.

el interesado. Rafael Rosa* Posada...»........... Idem.
Oabo..................... Ramón PatíiIir Ramón . . . . . . . . Hasta" que á petición suya, y por la Francisco Ruiz Alonso^............. Idem.

Presidencia del Consejo de Minis- Francisco Ban José.................... Idem.
t s se resuelva el derecho que pue Feliciano San juán Guillén......... Idem.
da tener á nuevo destino, # Francisco Santos Carrera.......... Idem.

Soldado.*.. . . . . . . Mariano Lardiéa Ciprés* • . . . . . . Por haberse recibido fuera del plazo Antonio Segovia Garrido........... Idem.
prevenido. Vicente Seguí Palacios...1.......... Pem ;

Idem .................... 'Lorenzo Bnzaet Lópaz.. . . . . . . . Idem. José Toro Rodríguez....... ........... Tdem.
Idam.. . . . . . . . . . . Vicente Hita Oodergue*.. . . . . . . Idem. José Torrea de la Iglesia........... Idem.
Sargento. ........ Manuel Cea Trajilla...*. . . . . . . . Por no acompañar certificado de ante José Lísardo Vázquez Villar...» Idem.

cedentes penales.
Idom .*.. * . . - .* . . Nicanor Cobos Fernández... . . . , Idem.
C abo.,. . . . . . . . . . Salvador Arce Recio.*.,. . . .* . .* Idem. Individuos que hm figurado en ultimo lugar.
Idem: . . . . . . . . . . . José Avilés Jiménez., . . . . . . . . . Idem.
I d e m . . . * . . . . . . . . Valentín Grande Alonso...• ... . Idem* ' Sargento....... Pantaleón Martín Romo............ Por haber renunciado otro destino.
Soldado* * * •«•»•#» Dionisio Martín Martin., ••••*.. Idem*. Idem............ Juan Linares Vallet. .............. I dem.
Idem ,* ,...• * .*** Eugenio Martín Martín.*.•  *. #. Idem* Id*m Cruz Malilla Santamaría*......... Idem.
Idem, # . . . .  ****** Franc’sco Santamaría Miguel..,. Idem* luem............ Pedro Soto Prada................ . Por no justificar su situación con res
)d«m .. . .  «••*•*•* Ricardo Sánchez Eseamílla*.,*. Idem. pecto al último destino que obtuvo
I d e m .. . . . . . . . . . * Joaquín, Ramírez Gumita..*. . . . . Idem, • por este Ministerio.
Idem.*.*,*,..,. . . . Francisco de Dios Pascual,...*. Idem. Idem................... . Waldo Macías Pérez.................. Idem.
Idem*. . . . . . . . . .  *♦ Natalio Almarza Beltrán,,. •,# * • Idem, Idem,. . . . . . . . . . . Manuel Gallardo Martín.. . . . . . Idem.
Sargento.*;....* Rafael Camino Fernández...* * . Por no estar expedido por el Ministe Id«m. ................. Joaquín Rivas Pérez................ Idem.'

rio de Gracia' y Justicia el certificado ■ Idem.................... Florencio Peña Alcázar..,.......... Idem.
de antecedentes penales. * Cabo. •. ........... ... Francisco Peláez López,. . . . . . . Idem,

N o ta s  1.a Todo» loe individuos que tengan derecho áaolieitar destino*. en la Administración del Estado, con arreglo i  la ley, en la* vacante» que en lo sucesivo sean; publica las, p o 
drán reproducir sus inAtaiieia» corregidos los defectos fue se expresan* en la anterior relación*

2.® No figuran en la relación de propuesta ni m la de sin curso los fue, á pesar de tener derecho á los destinos fue solicitaban, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros
que reunían mis condiciones*

Madrid 13 de Abril de 1896. ,
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Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valora que se expresan á continuación, pueden presentarte 
en ta* Cajas del mismo desde el día 15 del corriente, de once 
de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses ven
cido*

E 1 0 de Enero último los de las obligaciones del em-
prést: de la villa de Madrid.

Y en 1.° del actual los de las siguientes clases de va
lores:

Inscripciones nominativas de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior.

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España al 
4 y 5 por 100.

Obligaciones de la Diputación provincial de Madrid al 6 
por 100.

Idem de la Nueva Bolsa de Madrid al 5 por 100, primera 
serie.

Idem de la Compañía Transatlántica.

Idem de la Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 
al 5 y 6 por 100.

Idem del ferrocarril del Norte de España, primera y se* 
gunda serie.

Idem d*l id. de Valladolid á Ariza.
Idem del id. de Córdoba á Malaga.
Idun del id. de Tudela á Bilbao, primera y segunda 

serie.
Idem del id. de Asturias, Galicia y L*ód.
Idem del id. de Alar á tander al 6 por 100.
Madrid 14 de Abril de 1896.*= Ei Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SANIDAD
Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 12 de Abril de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Dias.
ESTADO

T i:? a Ayf «a t*í a ¿ n A *7 - . . . > > 12
a

Párvulo................ Ictericia........................ Inclusa.
> 1 Idem.. 

Lasado
F alta de desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J*cometrezo, 7.

46
>
»

>
> Idem.........

Le Rió q ca i diopulmonar 
Tuberculosis pulmonar. ...................... .

Hospital de la Princesa. 
S*n Sebastián, 2. 
Atocha, 117.A , < > ¿> a VI i ti opa _ ... .................................... 77 » > Viudo................... Lesión orgánica cardíaca,.. ......................

P J n ! «Y RnÍT .. . ............... .. . . . . 9 a » Adulto................. Colapso cardíaco......................................... Santísima Trinidad, 1.
F-^aocisco Vidal* »

37
>
>

»
>

i
Casado............. .

Conmoción visceral...................................
Pulmonía grippal.......................................
Hemorragia cerebral.................. ............. .

Judicial. 
Torrijos, 10. 
Toledo, 106.

Ignacio Alonso .*....*•••*....••»••••*•••••*•••e
TaB'» Vi¿Tía _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 » > ídem...................
Emilio Polo.•»•••*•••«»•*•••*..•••••••••••••••••
. J i i íí F «rnández.Q a* ,vt¡i*yaiÍ Me A EV m aVt A
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Párvulo................
casado. . . . . . . . . .
Párvulo................

Raquitismo« . » « . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lesión orgánica cardíaca..........................

H erta del Bayo, 13.
Carretera de Extremadura, 44. 
Tr»f*Jgar, 5.

Hs' íol R • rn ab _. . . . . . . . . . . 3 > > Id e m ................ Meningitis. ................................................ San Vicente, 13.
1'l.i Rnan . . . .  . . . . . . . . . . . 67 > Casado................. Hipertrofia cardíaca............................ « . . . Monteleón, 27.
I»íd->ro Casulleras.................................................... • 55

1
>

> > Idem........ ............ Angina del pecho...................................... Madera 1. 
Amazonas, 16. 
Buenavista, 49.

Jua-í Faito.. * . ........................................ . . . .
An :ouio Bueno................ . . .  *...................................

>
8
8

>

a
>

Pár vulo................
Idem....................r i _ Eclampsia...................................................

Manuel Villar............................................................
A sri f/rsín MM.T17.fl. TI ATAR . . .

»
76

i
»

Idem, ...................
Viudo.............. Gsdgreña senil...........................................

Santa Isabel, 17. 
Mesón de Paredes, 41.

J ^  Calvo . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 6 > Párvulo................ Bronquitis capilar....................................... Hoepital Provincial. 
I »*m."R ■" íi i tí í Níoud ®Tpu a • • a a • • a . . . . 6 > > Tuberculosis generalizada........................

•Lmá * hiPTAflcn . . . __. . . . . . 63 > > y>mio,........... . Pulmonía grippal. . .  ...................... . Factor. 14.
Irídro Martínez . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . 1 > > Párvulo............... Accidentes de la dentición................. . Espartinas, 8. 

Inclusa.T̂ nfíe Diluí» T̂aIm íÍa * i 9 Járvulo................
Dominica ÍTOÍGOAchéi . ______ „ . .  *. 28 » a Soltera............. .. Viruela confinante .......................... .......... Bastero, 11.
Remedios Gómez........................... .... .. •• . . . 1 > > Párvulo.............. Sarampión.................. ................................. Sombrerería} 2.
Ramona Granda........... ................................ . 56 > p Casada. . . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca'.......................... Cambroneras, 4.
J erónima Pérez. ..•••••••.• • • • 39 > > Idem.................... Septicemia puerperal............................... Lavapiés, 34. 

Arlab >n, 11.Ventura González••*•••••• ......................  . . . 54 > > iu ía ................. Uremia.....................................................
Manuela Victoria.. . . . .  . . . .  . . . .  . .  . . .  . » 4 > Párvulo................ Eclampsia................................................... San Cosme, 9.
Santas Núñez........ .•••• • ••.•••••• ...•••• 1 % > Idem ................... Meningitis... . . .  .................... Salitre, 14.
Matías Fernández................................................. 72

3
50

> > • Viuda..................n ¿ i Bronquitis senil........................................... Carrera de San Jerónimo, 3.

Lucía Moya.. •••.«•••• . . .  . . . >
>
p

Párvulo.
Caeada...............

Difteria.............................................. ..........
Tuberculosis pulmonar..............................

Artistas, 2.
B. Gutiérrez, 13. 
San Bernardo, 8.María Dolores Al vare z • . . .  . .  . 63 > > Soltera............... Epilepsia......................................................

Felisa Dorado. •••••« . . . . . .  . .  . • c. • 1 > Párvulo.............. Pleuresía...................................................... Paseo de Recoletos, 5.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 18 da Abril da 1896.=E1 Subsaeratarío, Marqué# d*l Vadillo.

ÍI) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á lfe acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de ia— 
facciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar la& disposiciones establecidas sobre aislar 
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



146 15 Abril 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 106
Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Sección de Telégrafos.
Par» atender á necesidades imprescindibles del servicio por etcasez de personal, be dispuesto que el Oficial primero non destino en Mirenda, D. Francisco Luna Mooterde, psse á continuar sus servicios á Vitoria; el Aspirante secundo Don Mariano García Orgs, del Centro de Zaragoza, á encargarse de la estación de Viana, y el Oficial primero de esta última, D. Celedonio Bada y Mata, á la de Logroño.Madrid 14 de Abril de 1895.=E1 Director general, Mar

qués de Lema.Lo que s« publica en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplí miento de lo que dispone el art 91 de la ley Electoral.—El Subsecretario, Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se bailan vacantes en las Escuelas de Artes v Oficios de Aleoy, Almería, Gijón, Logroño, Santiago y Villanueva y Geltrú, las cátedras de Física, Química y Mecánica dotadas con el sueldo anual de 2 500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en Real orden -de esta f cba.Lcb ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida *n el reglamento de 27 de Julio de 1894, y con arreglo al siguiente programa aprobado por «1 Consejo de Instrucción pública.Para ser admitido i  la oposición se requiere no bailarse - Incapacitado el opositor p an  je c r cargo» público»; »e? español (a no «atar dispensado de este requisito, con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 la I*y de lo atracción tública de 9 de Septiembre da 1857); haber cumplido veintiún años de edad, y tener el título de Licenciado en Ciencias, conforme con el art. 16 del Real decreto de 20 de Agosto de 1895.
L os aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrrogable término de t*e* m*ses> á contar desde la publicación de esta at unció e© laGsCETfc d e  M a d r id , acompañada» de los d< comentos que acrediten eu aptitud legal, y de una relación justificada de sus méritos y servicios.8#gúa lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en lo» Boletines oficiales de todas las provincias yen los tablones de anuncios de los respectivos establecimientos docente»; lo cual se advierte para que las Autoridades competentes dispongan desde luego que a»í se verifique sin más que este aviso.Madrid 28 de Marzo de 1896.=El Director general, Conde y Luque.

PROGRAM A
Los opositores al presentar sus solicitudes, acompañarán á las instancias un programa dividido en lecciones, en el que se expresarán separadamente las lecciones teóricas y los ejercicios prácticos correspondientes á la asignatura de que se trata; precedido de un razonamiento en que se haga con» tar el concepto de la referida asignatura en las Escuelas de Artes y Oficios, con un» exposición breve y sencilla del mé todo y procedimientos que ee propone emplear, con las razones en que se funda y fuentes de conocimiento.Los ejercicios serán cuatro:1 °  El primero consistirá en la contestación por escrito á dos temas relativos á la asignatura, sacados á la suerte por el opositor que los interesados designen, entre los ciento ó más que el Tribunal tendrá preparados para el efecto.Dicha con atestación será dada simultáneamente en el lo cal adecuado por todos los opositores, en presencia del Tribunal ó de la mayoría del mismo y en el término de dos horas, pero sin que sea permitido á los actuantes comunicarse entre si ni valerse de libros, apuntes ni auxilio alguno, so tena de exclusión, que será decretada en el acto por «1 Tri ounal.Terminadas las dos horas y numeradas en letra por sus autores, fechadas y firmadas las hojas escritas, darán lectura de ellas ante el Tribuna! por orden alfabético de apellidos, entregándolas después para unirlas al expediente, firmadas tamb én por el Secretario y rubricadas p r el Presidente.3i la lectura no pudiese hacerse en aquel acto, dichos Ira bajos, firmados también por el Secretario del Tribunal y ru bricados por el Presidente, se conservarán basta que «n la sesión ó sesiones posteriores se verifique su lectura, en una urna que quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.2 o El segundo ejercicio consistirá en la contestación eral de cada opositor á cinco temas, sacados por él mismo á la suerte de ios anteriormente expresados, no pu riendo em pisarse en asta ejercicio más de una hora ni menos de media por cada uno de los actuantes. El que emplease menos de media hora an las contestaciones de las preguntas, quedará excluido de las oposiciones Este ejercicio se verificará tam bién por orden alfabético de apellidos.La urna en que se guarden los tamas quedará, desde que éstos se depositen en ella, lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario, y el sello en poder del Presidente del Tribunal como la del artículo anterior.Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal resolverá por mayoría de cuatro votos, por lo menos, en votación secreta, qué opositores considera aptos para proseguir los ejercicios restantes, y  el Secretario del Tribunal mandará fijar las listas de ellos en el tablón de * nuncios.Los demás se tendrán desde luego por eliminados de las oposiciones.3.® El tercer ejercicio consistirá en la exposición oral de la» ventajas del programa y método de en»eñanza del ac.. toante, en la que éste podrá invertir hasta una hora.Los opositores de la trinca, ó el de la hinca en su caso, harán observaciones por «1 término máximo de media hora, á las que el actuante contestará, pero sin emplear más de otra media hora.Tanto en este ejercicio, como el siguiente, cuando no baya más que un opositor, le h*rán observaciones ó pedirán ex iplicacíones razonadas uno ó dos Tócales del Tribunal desíg .nados por éste.A estas observaciones, y á las contestaciones que á las m%mas dé el actuaste, pondrá limite el Presidente del Tri bucal cuando lo crea oportuno.4.® El cuarto ejercicio consistirá en la explicación, que deberá durar de tres cuartos á una hora, de una lección de las contenidas en el programa del opositor actuante, de tres que nacerá á la suerte en presencia del Secretario del TribunalSi alguna de dichas tras lecciones versase sobre materia

antas tratada por cualquiera de los opositores, se sustituirá 
por otra en la misma forma. .Seguidamente será incomunicado el opositor durante cinco horas, facilitándole lo» libros, instrumentos y material científico que solicite para su preparación y de los cuales se pueda disponer.Transcurrida» las cinco horas de reclusión, el opositor explicará su lección ante el Tribunal, y sus contrincantes le harán observaciones que aquél contestará en el tiempo y modo establecidos para el ejercicio anterior.

Ejercicios prácticos.
El Tribunal dispondrá previamente un número de papeletas proporcionado al de opositores, en que entren por iguales partes el manejo de instrumentos y aparatos de física, obtención química de productos industriales y montaje de máquinas, y sacando en público una de aquellas papeletas por el opositor, resolverá el caso práctico en ti tiempo que se le designe por el Tribunal, bajo la vigilancia del mismo.El tiempo concedido á cada opositor para el ejercicio práctico será el mismo, y el resultado obtenido será público, debiendo explicar, también en público, el procedimiento seguido y medios empleados en la resoluciónMadrid 28 de Marzo de 1S96.=EI Dirttítor general, Conde 

y Luque.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Córdoba la cátedra de Física, Química é Historia Natural Veterina- narias, coo relación á los animales y sus ágenos exteriores, dotada con el suel o anual de d.OÓO pesetas, la cual ha de proveerse por oporicion, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.Los ejercicios se verificaran en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.Para s*r admitido á la oposición se requiere ser español, á no e#tar dispensado de este requisito con arreg*o á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de I< atracción pública d* 9 de Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargo» públicos; haber cumplido veintiún anos de edad; ser Veterinario ó tener aprobados losejercic os para dicho g a io.Los aspirantes presentarán sns solicitudes eu la Dirección general d* Instrucción púb ie» en el improrrogable término de k  s mes*'©, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  acompañadas d* los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus mé ritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido d* 1 razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y deLinétodo de enseñanza que en el mi*mo se propone.Este ¿nuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que eat* aviso.Madrid 9 de Abril de 1896 ==E1 Director general, R. Conde.

DEPÓSITO DE LIBROS
N ota bibliográfica de tena obra impresa en idiom a caste lla no en el ex tra  je ra  que los Sres B a illy  Balliére é H ijo s , editores con domicilio en esta Corte, p la za  de Santa  A n a , n ú m . 10, en representación de M r. A. Sauser, de Ginebra (Suiza) desean introducir en E spaña , después de haber cum plido i as form alidades prevenidas en el d e* 

creto ley de 4 de Septiembre de 1869 y  Real orden de 30 
de M ayo de 1893.

«Manual de Electro Homeopatía y da Higiene».—Modo de diagnosticar, tratar y curar las enfermedades uno mismo.— Traducción española por D. Luis de Hjrsera y Cstá. Doctor an la Facuítad de Medicina y Cirugía, Presidente de la Sociedad HahuemSi niana Matritense, Patrono y Profesor del Hospital é Instituto homeopático da San José de Madrid, Comendador de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, individuo de varias Corporaciones científicas españolas y extranjeras, etc., etc —Ginebra. Instituto Electro Hora.** op ático,—Madrid, librería editorial d® Brillj Balliére é ,Hijos, plaza de Santa Ana, núm., 10 —s. a.—Un volumen,con 469 páginas y XV de anuncios —8.° con cinco grabados in 
tereatados en el texto.Madrid 6, de Abril de 1896.=El Director general, R. Conde.

t
N ota bibliográfica de varias obras im presas en idioma cas tellano, en el extranjero , que D José G avilán  y  Servert, Abogado, vecino de esta Corte en nombre de tos $res> B en ziger y  Compañía, ea to res  tipógrafos de E insiedeln (Suiza), desea in troduc ir  en España , después de haber cum  plido  las form alidades prevenidas en el decreto ley de 4 de Septiem bre de 1869 y  Real orden de 30 de M ayo  

de 1893.
«Manual de Piedad dedicado á loa devotos del Sagrado Corazón de Jesús».—Décima edición.—Con aprobación del Ordinario.— M íu r m  tipógrafos de la Santa Sede Apostólica. Benziger et Oo. k stitu to  Pontificio para las Artes cristianas en Eineíedeln, Suiza.—Un vol. con 673 págs. 8.° menor francés (con grabados).«Perl*, Divio»».'—Diario del buen cristiano —Con licencia de 1» Autoridad eclesiástica-.— editores tipógrafo» de la San ta Sed*» Apostólica.— Benziger et Co.—En Einsiedeln, Suiza. Un vol, 8 0 mignon con 160 págs.«¡Al Cíele! ¡ Al C i«)o» —Aliento á tas personas que sufren, según San Alfonso de Lígorio, por el Padre Saint-Omer^ re - deutoriata.—Quinfa edición—Benziger et ^Co. Editores tipógrafos de la Santa S«de Apc stólíca, en Eínsíedela, Suiza.—• 1893.—Ua vol. 8 ° man, con 158 pags. y 4 lámina*.«¡N*ño>ri Alabad *1 Señor. M ansito de Instrucciones y oraciones para los niño» católicos qu« se preparen t  la primera confesión y comunión, por Ua Amigo de los Niños, con aprobaciones episcopales.— Benziger et Co,—Editores tipógrafos de la Santa Serfc Apostólica.—Einsiedeln, Suiza.—1895. Un vol. de 272 págs. 8.® migaoa con grabados,«Pequeño Oficio de la Santa Misa», libro que contiene el Oficio Divino, las Vísperas, Misa d« Casamiento, Oraciones de los Santos d<& España y América.—Con licencia de la Autoridad eclesiástica.—Benziger et Co Editores tipógrafos de la Santa Sede Apostólica.— Einsiedeln, en Suiza. 1895.—Un voL de 128 págs. B f  m«n,«El Atina en et Templo».—Nuevo devocionario con «1 Ordinario de la Mise: lia  oraciones de Lavalle, completas y corregida!; hinnos de la Iglesia, Semana Santa, Misas pro- fia s , i t o —Aprobado par Ja Autoridad eclesiástica.—Novena

edición.—Benziger et Co. Editores tipógrafos de la Santa Sede i Apostólica.—Einsiedeln, Suiza.—1894.—Un vol. de 416 pági
n a s —8.° men. ,«La Semana Santificada en la preparación práctica para la Buena Muerte».—Con aprobación del Ordinario,—Editores tipógrafos de U Santa Sede Apostólica, Benziger et Co.— Instituto Pontificio para la* artes cristianas en Einsiedeln, Suiza, 1893.—üo vol con 347 págs 8 0 men.«Manual del Pueblo». — Por el R. P. Francisco de P. Mo- rell, S. J —Con licencia de la Autoridad eclesiástica —Editores tipógrafos de la Santa Sede Apostólica, Benziger et Co. Instituto Pontificio para las artes cristiana» en Einsiedeln, Suiza, s. a.—Un volumen de 527 págs., 8.° menor, con gra
bados.

«Devocionario», compuesto exclusivamente de oraciones, enriquecidas con indulgencia», por el Presbítero Doctor Francisco Diez de Rivera, — Editores tipógrafos de la Santa S*de Apostólica, Benziger et Co — Einsieldeln, Su iza—Wal- dshut, Alemania, 1892.— Un vol. con 352 pég». y 2 cromos 
8.* menor.«Pequeño Encologio Romano»—Devocionario que contiene: Los actos del cristianismo por la mañana y por la noche. La Santa M isa—Misa de difontcs.— Confesión.—Comunión. Siete visitas al Santíaimo.— Rosario.—Vía Crucís. — l  raciones enriquecidas con indnlg«n<*ias.—Oraciones diversas.—La Stmana del Siervo de María.—Vísperas y completas doi Dom in g o —Para las reservas dsl Santísimo.— Cántico de gracias.—Lttriilas.—Con licencia de la Autoridad eclesiástica.— Editor»» tipóg^»fos d» la Santa Sede Apostólica, B mzíger ut C o—Instituto Pontificio para las artes cristianas en Eim- Biedvln, Suiz*.—Ua vol. de 256 págs., 8.° man. con grabados.«La Ht ra Sant*», ó sea oraciones y lecturas para *st* piadoso ejercicio, según la doctrina de 8an Atfon»o María de Li- gorio, por el R. P Saint-Omer, Redentorista.—Traducido de la 56 edición francés*.— Con licencia eclesiástica.— Editores tipógrafos de la S^nte Sede Apostólica. Benziger et Co. en Einsiedeln, Suiza, 1892. — Un vol. de 176 págs 8.° men. con grabados.

«El Arca de la Alianza».—Manual completísimo de la devoción á la virgen Santísima, según el método de S A í mso María de Ligorio — V*n añadido» ios actos oara la confesión, Comunión, Misa, vis ta al Santísimo y Vía Cruci* Con licencia de la Autoridad eelesi&»tica.—Benziger et Co., editores tipógrafos de la Santa Sede Apostólica en Einsiedeln, Suiza. 
2g94—On vol. de 632 págs. coa 8 láminas.—8.° man.

«Práctica del amor á Jesucristo».—Obra útil para las almas que desean alcanzar la salvación eterna y caminar por la senda de la perfección por S. Alfonso Maria d® Ligorio, traducida del idioma italiano por un Sacerdote.—Aumentado con un Breve Ejercicio para asUtir á la Santa Mina y otras oraciones.—Editoras tipógrafos de la Santa Sede Apostólica Benziger et Co.—Instituto Pontificio para las artas cristianas, en Einsiedeln, Suiza., s. a.—Un vol. de 447 págs. con 2 láminas, 8 0 menor.«Nuevo efí rio divino» —Devocionario que coitiene: el Oficio del domingo, las Vísperas, las oraciones para le s tantos de Esp»ña y América, la Semana Santa, las oraciones para la mañana, la noche, la Confesión, la Comunión y oraciones diversa*.—<-on licencia de la Autoridad eclesiástica.— Benziger et Co., editores tipógrafos de la Santa Sede Apostólica —Einsiedeln, Suiza.—1894 —Un vol. de 191 págs.*con grabados.—8.° menor prolongado.
«Tesoro de la familia criét *na».—Octava edición estereotipada —Publicado por la Sociedad Propagación de buenos libros.—Con aprobación del Ordinario.—B*nziger et Co. editores tipógrafo» de la Santa Sede Apostólica.—Einsiedeln, Suiz*, s. a —Ua vol. d« 368 págs.—8.° menor con grabados.«El Día santificado en el Sagrado Corazón de Jesús» — Devocionario selecto que á lo» devotos del mismo Sagrado Corazón dedica «1 P. Antonio Sacrest, de la Compañía de Jesús, con aprobación del Ordinario.—Tercera edición.— Editores tipógrafo» de la Santa Sede Apostólica, Benziger et Co.— Instituto Pontificio para la» artes criitianas en Einsiedeln, Suiza.—1894.—Dn vol. de 694 págs.—8.° menor con dos grabados.«El día mas hermoso de la vida» ó lecturas edificante» para el uso de los niños que se preparan para la primara comunión.—Aprobado por el Exemo. Sr. Arzobispo de Tarragona y por «1 Exemo. Sr. Obispo de Coria.—Benziger et Co , editores tipógrafo» de la Santa Sede Apostólica en Einsiedeln, Suiza.—1893,—Un vol. de 212 págs.—8.° men. con grabados.

< Vida de la Santíaima Virgen», contada á los niños. Traducida por el Prtsbítero D. Francisco Diez de Rivera y Muro. Con cuatro cromolitografías y grabado».—Obra aprcb»da por el Exemo. Sr. Obispo de Cartagena.—Editores tipógrafos da la Santa Sede Apostólica. Berziger et Co.—Instituto Por tíñelo para las artes cristianas en Einsiedeln, Saiza.— 1892.— Un vol. de 188 págs. y 2 de anuncio*, 8.° menor.
«Vida de San Luis Gonzaga», de la Comp»ñía de Je»ú».— Publicada por la Sociedad Propagación de bueno» libros.— Con aprobación del Ordinario.-Benziger et Co., editores-tipógrafo» de la Santa Sede Apostólica.—Einsied*la, Suiz».— 

1894 —Un vol. con 108 p*gs. y una de índice.—8 0 menor.«Consuelo para enfermos y atribulados», publicado por la Sociedad Propagación de buenos libros.— Con aprobación eclesiástica.—BeoZíger et Co., editores tipógrafos d« 1» Santa Sede Apostólica —Einsiedeln, Suiza.— 1894.—Un vol. de 119 páginas con grabados, 8.° menor.
«Guia segura para conocer la verdadera Iglesia de Jesucristo».—Publicada por la Sociedad Propagación de buenos libro*.—Con aprobación eclesiástica.—Benziger et Co., editores tipógrafo» de la Santa Sede Apostólica.—Einsiedeln, Suiza.—1894.—Un vol. de 118 págs. y 2 de ind. con grabados.— 8 °  menor.
«Los eecretos de la magia moderna ó sea los prestigios del magnetismo, del espiritismo y del Hipnotismo»,—Publícalos por la Sociedad Propagación de buenos libros.— Don aprobación cclcBÍástica.—Benziger et Co., editores-ti pógrafos de la Santa S e is  Apostólica.—Einsiedeln, Suiz».—1895.—Un volumen de 54 págs. y una de índice.—8.° menor.
«La estrella del mar», por Madama M. de RR.—Benziger et Co., editores tipógrifos de la Santa Sede Apostólica.— Einsiedeln, Suiza.—1894.—Un vol. de 202 págs. y una de índice, 8.° menor.
«La herencia de Franciscs».—Por S. y D.—Benziger et Co., editores tipógrafos de la Santa Sede Apostó k a .— Eínsie- délo» Suiza.—1894.—Un vol. de 119 págs. y una de índice, 8.® menor.
«II á lb u m »C olecc ión  de lecturas morales y recreativas, dedicadas á lo* jóvenes» por el Profetor Alvaro L. Núñez.—> Benziger et Co.» editores tipógrafos de la Santa Sed* Apostólica.—Einsjfdeln, Suiza.—1894.—Un vol. de 93 págs. y unade Ind., 8.® menor,
Madrid 26 de Marzo de 1896. =  El Director gtneral,; R. Conde,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 25 de Enero de 1896.

ACTIVO

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda
nacipnal»

Pesos. Cents. PASIVO

Moneda
corriente

Pesos. Cents.

Moneda
naeiomd.

Pesos. Cent*.

Accionistas........................................................
Caja: existencia..................................... ............

1.125.000 
91.672497

Capital.........................................  • . , . . . » . . . . . . . . .
Fondo de ts m iv i. .

1.500.000
56.250
14.523*00

>
64.370

1*42
25.293*10

y

Cartera hasta ciento veinte días.. • ................ 22,000 ! Cuentas corrientes............... #*.. . . .  2 5Q£ 270*37
Créditos garantizados........................................
Billetes y cupones del Tesoro*. . .  .....................

29.1í5453 ¡
f

Billetes emitidos, .serie A* * #»#. # * . . . . . , . , . . , . . . . . .
Denósitos de todas c lases en nannl , 24 "lESrrí*.̂

Corresponsales............... .................................... 922*20 í Cambios............ • . ,
Efectos en garantía y depósito............ ............ 64.379 Cambios de monedas,......................... ........ „, „ 202 878-57
Cuentas varias............................... . •.. > Cuentas varías ............................................... ......... • 6 590 03
Cambios de monedas........................................... 158,438*20 1 Dividendos........ ........................... ......................... »

Sucursal en Maysgüoz»•••••........
2,343*21 : Depósitos *n efeetívo*. •. • •. • *. •. • •. • . . ,  • . . .  „..... •.

Cambios de billetes,................................. ............ ...
*

Cambios de billetes............ .............................
Cambios.......................................................................... . 440(47

»
*

Corresponsales, . . . . . . . . , . . . ,  * , . . . .  „,, * #. . .
Billetes emit'dos serie D* • * • * • * * *. * * » . . .  •. •. • •. *».

>

R*al Hacienda................... ................
Casa del Banco................................................. ......... 56’60

*
41.683*79

Cambios á liquidar.. . , , . ,  * , . , . .  *#. * . , , . .  „ . , . . .  #. #. 
Ganancias y perdidas»............................. „  ... . .......  . . .  125 504 3$ 600‘2#

Isidro Gaseo 1 y Compañí* (cuenta de depósito).. 
Empréstitos...........................  . . . . . . . . . . . . . . . .

Oaatoa de todas clases... J  G e n e r í e s ^ f ^ * : : . ' "

85,990

39.385 95 
171

4.283.733 98 1.661.046 85 4.283.7-13*98 l.66l.046‘85

El Interventor, Francisco Molina.=V.° B .°= El Subgobernador, J. M. López. ■

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Gerona.

Periom l — Convocatoria.
Acordado por la Excma. Diputación, *n s«sión del día 7 da 

Febrero pTÓxímo pasado, que la orovuión de la plaza de Conta
dor de fondo» del preaupu*sto de esta provincia, vacante por 
dinoi-vóo del que la desempeñaba, dotada con el h* ber anual 
de 3 000 peseta», t nga lugar por concurso á fia de formar la 
correspondiente terna, que al efecto ha de elevarse al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 114 del reglamento para la ejecución de 
la ley de P^esupn stos y Contabílilad provincial de 20 de 
Septiembre de 1865, se hace púbdco por medio de la G aceta  
de Madbid  y Boletín oficial de esta provincia, al objeto de 
que loa qoe se crean con la aptitud y requisitos necesarios 
para desempañar dicho cargo produzcan sus solicitudes en 
la Secretaría de la Diputación durante las horas ordinarias 
de oficina, por espacio de treinta días, que empezarán á con
tarle desde que esta convocatoria vea la luz en los referidos 
periódicos oficiales, acompañadas de cuantos documentos 
estiman convenientes, á fin de poder apreciar los méntos y 
servicios que en cada interesado concurran, para formular la 
terna con verdadero conocimiento de causa.

Gerona 7 de Marzo de 1896, =rEl Vicepresidente de la Co 
misión provincial, Narciso Rigan.=El Secretario Enúque 
Roca, 1021—M

Delegación de Hacienda en la provincia de Almería.
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito de 960 

pesetas, constituido en la sucursal de esta provincia por Don 
Antonio Vallés, Comandanta, primer J*fe accidental del ba
tallón de reserva de Vera, en 9 de Marzo de 1889, con los nú 
mero» 227 de entrada y 66 del Registro, se anuncia en este 
periódico oficial con obj»to de que la persona que lo haya en 
contrado lo presente en estas oficinas; en la inteligencia de 
que transcurrido el plazo de dos meses desde la inserción de 
este anuncio, se considerará dicho resguardo nulo y sin nin
gún valor, y se expedirá el correspondiente duplicado.

Almería 20 de Febrero de 1896.=E1 Delegado de Hacien
da, P. S., Enrique de Piada. X —1849

Delegación de Hacienda de la provincia de GAceres.
D. Alberto Estirado y Benit >, Delegado de Hacienda en la 

provincia de Cácerés.
Hice sab^r que acordada por esta Delegación la aplica

ción al pago de débitos por consumos de Portezuelo del de
pósito de 1.050 peseta», constituido por D Plácito Lozano, á 
nombre de D. Felipe Galindo, en la Gaja general de DepósL 
tos de ésta provincia, según cartu de pago núm. 2 de entra* 
da y 22 de registro, expedida en I o de Agosto de 1894, y no 
habiéndose entregado á mi Autoridad aquel resguardo, á pe
sar da las órdenes transmitidas en tal sentido al interesado, 
hase acordado la nulidad de la indicada carta de pago y can 
estación én su talón, y que se anunciase así en la G a c et a  de  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Y  #n su consecuencia, se anuncia por el presénte, en 
cumplimiento de lo acordado, á los finas y afectos del árt. 48 
del reglamento de 30 da Agosto de 1893, dictado para el ré
gimen de la O aja general de Depósitos.

Cáceres 10 de Abril de 1896.=Alberto Estiráüó.
1016—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.
D Alvaro Solano Vial, Delegado de Hacienda en la pro 

viuda de Gerona.
Higo saber que en junta administrativa celebrada con 

fecha 14 de Enero último, en méritos del expediente adminis
trativo judicial núm. 26/96, iastruíio á consecuencia de una 
aprehensión de dos máquinas agrícolas efectuada por fuerzas 
de Carabineros en 6 de Diciembre próximo pasalo, se acordó 
el siguisnta fallo:

Primero. Que no habiendo sido justificado el pago de los 
derechos de Arancel de las máquinas aprehendidas á su im 
portación en Eépañt por el punto de La Junquera, ni con 
doeumtntos que hayan podido presentar los interesados, ni 
por la certificación espedida por la Aduana d#l Perthus (Es* 
pañ*)5 hay que considerarla» comprendidas en el caso 1 ° del 
a>di mío 324 de las Ordenanzas de Aduanas, y en su conse* 
euencia, incursas en la multa que previene el art, 299, que

en *1 presente caso asciende á 4.999 pesetas y 80 céntimos.
Segundo. Q i© d*be considerarse responsable de la multa 

impuesta á D Nicolás Sabatery Sor».
Tercero. Que el reo no incurre en pena personal; y por 

último, que s* pasen copias de estas diligencias al Juzgado 
de instrucción de esta capital y Dirección general de lo Con 
tencioso.

Lo que se hac# público para que llegue á conocimiento 
del interesado D. Nicolás Sabater y Sor», cuyo domicilio se 
jgatra, no obstante las gestiones practicadas ai efecto, pro 
viniendo al propio tiempo, que de no conformarse con el 
fallo condenatorio de la junta, cabe al interesado el derecho 
de alzarse del mismo, unte el Exorno Sr. Ministro de Ha 
cienda por conducto de esta Delegación, en el plazo de quin
ce días, á contar del siguiente de esta notificación con exclu* 
sióo de loe feriados.

Gerona 1L de Abril de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Alvaro Solano. 1019—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos, 
cuy» cantidad, números y fecha» se detallan á continuación, 
constituidos por p. Eduardo Fernández Izquierdo, Registra - 
dor que ha sido de la propiedad de Vivero, se requiere á la 
persona en poder de quien se hallen loa presente en esta de
pendencia; advirtiendo que transcurridos dos meses desde la 
publicación del presente anuncio, se considerarán nulos y sin 
niDgúa valor ni efecto, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 41 del vig^nc» reglamento de l¿ Os ja de Depósitos:

Uno dé pesetas 265 93, números 40 de entrada y 8 de re
gistro, facha 23 d» Septiembre de 1876.

Otro de ídl. 370 38, números 81 de entrada y 16 de regis
tro, fecha 26 de Diciembre de 1876.

Otro de id. 275 69, números 145 de entrada y 32 de regis
tro, fecha 3 de Abril de 1877.

Otro de id. 194 61, números 227 de entrada y 26 de regis
tro, fecha 23 de Junio ds 1877.

Otro de id. 268 39, números 99 de entrada y 49 de regis
tro, fecha 24 de Septiembre de 1881.

Otro de id. 131*60, números 80 de entrada y 19 de regis
tro, fecha 26 de Septiembre de 1881.

Ot'o de id. 243‘40, números 220 de entrada y 45 de regís* 
tro, fecha 6 de i/iciembre de 1881.

Lugo 19 de Febrero de 1896.=El Delegado de Hacienda 
interino, Fernando Villamil. X—1847

Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Bau
tista Eoríquez ó sus herederos, para que en el plazo de diez 
dí*s comparezcan en esta Delegación, para notificarles las 
responsabilidades que les resultan en expediente de alcance 
que se sigue á D. Antonio Fernández, Alcalde que fué de 
Garrobo; advittiéndóles qué de no verificarlo les parará él 
perjuicio consiguiente. ,

¿Sevilla 9 de Abril de 1896. =E1 Delegado de Hacienda* 
Juan Rui. 1029—M

Administración Central de Contribuciones y Renta» 
de la Isla de Puerto Rico.

D. José Méndez de Arcaya* Jefe honorario de Administra
ción civil é Interventor de la Administración Central de Con
tribuciones y rentas de esta isla. # #

Por el presente requiero á D. Diego de Tapia, Administra
dor de Rentas internas que fué de esta provincia, 6 á sus he
rederos, para que en el término de sesenta días, señalados por 

'resolución del Sr. Administrador central de Contribuciones y 
rentas, Jefe instructor del expediente de desfalco contra Don 
José María d» la R sa, para que ingrese en *1 Tesoro la suma 
de 788 pesos 9 centavos, resto de los &¿94 pesos @4 centavos 
en que resultó alcanzado, más los intereses al 6 por 100 
anual, contados desde el di» I o de Enero de 1885 hasta el en 
que verifiquen el pago, y 3.589 pesos 37? centavos á que as
ciende la liquidación de intereses hasta el 31 de Diciembre 
de 1884; en concepto de que transcurrido dicho plazo sin que 
hayan hecho su ingreso, se procederá en la forma que pre
viene el reglamento. ^

Dado en Puerto Rico á 12 de Enero de 1896.= Jote Moa 
dez.=V.° B .°=M  Administrador central, Oiózawra.

1028—M—3

Obispado de Orihuela,

Nos, Dr. D. Juan Maura y Gelabett, por la grada de Dio 
y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Orihuela etc»* etc

Hacemos saber que por defunción del M. L Sr. D. Andrés 
Dliver Fernández, ee halla vacante en nuestra Insigne Iglesia 
Colegial de Alicante una Canonjía, que se ha de proveer por 
Mos, previa oposición, de conformidad con el Real decreto 
joncordtdo del 6 de Diciembre de 1888.

Por tanto, por el presente edicto llamamos á todos los 
qpe, siendo Presbíteros (ó podiendo serlo iniro, annum á di* 
%diptmpossesionii) quieren oponerle á la expresada Canon
jía, para qué en el ’término de treinta días, contados desdé 
esta fecha, comparezcan en nuestra Secretaría de Camera, 
por eí ó por persona competentemente autorizad», a firmar la 
oposición, presentando sus títulos, testimoníales de sus res
pectivos Prelados, fe de Bautismo, y la habilitación corres
pondiente, ei fuesen Regulares.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los opositores son, 
los siguientes: 1.°, disertar en latín por especio-de una hora, 
y con puntos de veinticuatro, sobre ei que el opositor eligiere, 
de tres, sacados por suerte, de los cuatro Libros del Maestro 
de Las Sentencias; 2.a, argüir dos veces, en latín y forma si
logística, por espacio de media hora cada una; 3 predicar 
durante una hará, con puntos de veinticuatro* UDa Homilía, 
sobre el Capítulo de los Santos Evangelios que eligiere entre, 
los tres desigoados por suerte.

El elegido, sobre las obligaciones comunes, á los demás- 
Canónigos, tendrá la de predicar en la expresada Iglesia Co-, 
legial cuatro sermones al año, á saber: el primero, tercero y 
quinto viernes de Cuaresma y el de mandato en Jueves Santo; 
sargo que deberá desempeñar personalmente,, y, an caso dé 
imposibilidad, por otro Sacerdote que merezca la aprobación, 
leí M. I. Cabildo.

Verificada la oposición, y censurados los ejercicios, el T r i-. 
bunal, teniendo en cuenta la censura y demás inéntoB y ser
vicies dé los opositoras, formará la correspondiente terna*, 
con arreglo á la cual alegiremos, entre los opositores pro* 
puestos, al que en justicia consideremos má# digno.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Orihuela, firmado** 
de nuestra mano, sellado con el mayor de nuestra» armas yr. 
refrendado por nuestro Secretario de Cámara y gobierno*f 
á 24 dé Marzo de 1896 =  Juan, Obispo de Onhu*la.=Pbir 
mand*do de S. 8. I. y Rvma. el Obispo mí Señor, Dr. Inda
lecio Ferrando, Chantre Pro Secretario. 1027—4É.

Dirección de las minas de azogue d®* Almadén..

A  las doce de la mañana del día 6 del próximo mes deMs&j o 
tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho dm * ta 
Dirección, y simultáneamente en la Delegación de Haoit 
da de la provincia de Córdoba, la primera licitación,púü; íca 
para contratar el suminintro de aceite de oMv& necesario- p ara 
el alumbrado y engrasado de las maquinas de le»mina# < de 
Almadén, correspondiente al año económico de 1896 á 1 897, 
bajo *1 tipo máximo y demás condicione» que se hallará5 a de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta depaad encía 
y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna propo&ición.que exprese at precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones so presentarán, en, pliegos cerrados y sai. 
papel del timbre 12.°, conformes en uu todo al modelo que ai| 
final se inserta* desechándose la » que no lo estén, y se acom-

Sanará á cada una la cédula personal* del postor y la carta 
e pago que acredite haberse depositado en las 'Cajas desig

nadas al efecto la cantidad de 297; pesetas 50 time», en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales *e 1 m  qus 
se presenten en un solo punto, en les más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continué licitación á vi va voz,, por 
espacio un cuarto de hora* eitire los firmantes de ellas; y 
en el cas© de que ninguno hiciese mejora, s% declar .asá el re
mate A favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y d»l resultado 
dula subí»** simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 dal m povie d# 1 rema
ta an metálico ó m  equivalente en papel del Estado, admisi
ble según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula próximamente 
en 5.950 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 13 de Abril de 1896.= P . 8., Ptthto M. Yvgros.

Modelo de pvoposimM.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceita de oliva T^éc^saiio para el 
alumbrado y engrasado da las máquinas d¿ las minas de Al- 

¡ madén, correspondiente al año económico de 1896 & 1S97? m
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cómpremete á cumplirlas y á realizar ©I mismo al precio 
d e.. . .  («xpres&do por letra) céntimos de peseta por cada ki
logramo.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 75—B

Estación Central de Telégrafos.
Telegram as recibidos en el día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á  sus iestm atarios, pu n 
tos de donde proceden y sm  nombres y domicilios*

c e n t r a

Córdoba.—Conde de Torrea Cabrera»Hotel Colón (ausente). 
Valladolid.—Feroard» Fuente®, Montera. 30, tercero.
Mora la Naeva.—Mariano Vil!*longa, Barquillo, 16. !j
Barcelona —Marcakón, sin seña*.
Parí».—Mola, Bsj&da Canonje 21.
Valencia de Alcántara.—Redacción de MI Campeón. 
Pontevedra.—Joaquín Losada, Fuencarral, 63.
V i'k í  anca del Bierzo. —  Rosauza González, Pla^a d«l 

Cardón, 2,
Barcelona.—Humares, Felipe 10, segundo.
Seresfra.—Mariano Latorre, San Bernardo, 3.

SOR

Colmenar Viejo.—José Saldan», Zurita, 2, principal.

NOROESTE

Don Benito.—José Adame, Hospital militar, sala núme
ro 14.

ESTE

Murías.—José Mora, Legsné?, 4.
Madrid 14 de Abril de 1896.= ! Jefe del C-.srre, T. Villar.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

BARCELONA

D. Antonio Catalá Abad, Capitán Anudante del segundo 
batallón del cuarto regimienta da Zapadores Minador*?, y 
Juez instructor nombrado para act ¿*r en el expediente que 
por la ;falta grave d© primera deserción se le sigue al soldado 
José Berra Comas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado de tete regimiento Joié Berra Comas, natural de Vall- 
sebre (Barcelona), avecindado en Esparraguera, Juzgado de 
primera instancia de San F<sliu de Llobr*g*t (Barcelona), hijo 
de Francisco y de Teresa, «otero, de veintidós años de edad, 
de oficio tejedor y cuyas stña* pergeña les son: pelo negro, 
cejas ai p«lo, color sano, nariz regular, barba creciente, boca 
regular, estatura un metro 722 milímetros, para que en el 
preciso término d$ treinta díss. contados desde la publicación 
de e»ta-requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , campar# zea en 
este Juzgado militar (cuartel de Atarazanas) á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en $1 plazo fijado 
será declarado rebelde.

A bu  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G ) , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tare» y *cl© policía judicial, puraque practiquen activas dili
gencias, en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habidoJo remitan en clase de pre*o á mi disposición; pues a&í 
lo tengo acordado en diligencia d̂  este día.

Barcelona2  de Abril de 1896.=E1 Juez instructor, Anto
nio Catalá. 1008—M

D. Rafael Fábregas Saguéa, primer T«nient© Abanderado 
del cuarto regimiento da Zapadores Minadores, y Juez ins
tructor nombrado para actuar «n el interrogatorio que ha de 
evacuar en el soldado del batallón Cazadores de Alba de Tor
mos, núm. 8 Alejandro Soria Villanueva, que desde Zarago
za, en cuyo Hospital militar fué declarado inútil, pasó á Bar
celona en expectación de su licencia absoluta, y cuyo actual 
paradero se ignora.

En diligencia de este día, y haciendo uso de las atribucio
nes que me concede el Código de Justicia militar, por este 
segundo y último edicto Humo, cito y emplazo al soldado Ale
jandro Soria Villanueva, para que dentro del término de quin
ce días, contados desde que éete se publique, comparezca per
sonal manto ó manifieste su actual residencia ó paradero á 
este Juagado de instrucción, sito en el cuartel de Atarazanas, 
Barcelona, donde se aloja el cuarto regimiento de Zapadores 
Minado res, con objeto de prestar dtclaración en el menciona
do interrogatorio; bajo apercibimiento de que en caso de in- 
eomparecencia le parará ©1 perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Y para que este edicto tenga la mayor publicidad, insér
tese tn la G aceta ©e M a d r id  y Boiei % oficial de esta pro
vincia,.,

Barcelona á 30 de Marzo de 18t6:= E l Juez instructor, Ra
fael Fábregas.,=E1 Secretario, Esteban García. 985—M

CARRACA '

D. Juan León Muñón» Tanteóte do Infantería de Marina, 
Juez de" instrucción de ©ate lacro para conocer en el sumario 
que se mencionará.

Por la preiente requisitoria, con arreglo al art. 366 de la. 
ley de Énjuiefrmiesto militar de Marina se cita, llama y bus
ca á D. Antonio Gacela Mcnteavaro, cuyas setas se dirán,
Í>ara que dentro del término de treinta días, siguientes al de 
a inserción da ésta en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial 

4e la provincia de Cádiz, comparezca ante el mencionado Juz
gado. sito en los Pabellones del Arsenal de la Carraca, para 
prestar declaración como preseaad© en el sumario que ins
truyo contra el mismo por deserción como escribiente del 
Cuerpo de Auxiliares de les oficinas da Marisa, y por estafa 
cometida como auxiliar de la Estación telegráfica de la Ca
pitanía general de ests Departamento y presunta falsedad de 
ar cumeiitoe; apercibido que da no verificarlo dentro del indi
cado término será declarado ribalda y 1© parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Señas.
D. Antonio García Mon te a vero, de Manuel y Carlota, na

tural de Madrid, de treinta y siet* anca de edad, casado, pelo 
negro, cejas ídem» ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano.

Al propio, ti eos pe ruego y encargo á todas las Autor!da- j 
des civiles* y militares que tengan noticia del actual domici
lio ó paradero del citado D. Antonio Gmrcía Monte-avaro, pro» 
ceden á su busca y captura y conducción á dicho Juzgado 
por estar en el£o interesada la recta administración de jus
ticia.

Catraca 7 de Abril de I896.=V .° B .°=Juan L«ón.=Por 
ma&dado da S. S., Juan Bernal Sunt. 986—M

CARTAGENA

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de E*p*ña, nú 
mero 46. y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. Coronel del mismo contra ©1 soldado Joaé Soro Cas
tillo por primera deserción.

Por la. presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Soro Castillo, soldado de la segunda compañía del segundo 
batallón de est.s regimiento, natural de San Vicente, provin 
cía do Huesea, hijo de Jo^é y de María, soltero, de veinte 
año» de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: p®io negro, cej*s »1 pelo» ojos negros, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, frente espacio
sa, air© murcia 1, producción buena, ssñas particulares ningu
na, su estatura un metro 650 milímetros, para que el preci 
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Huesca, comparezca en esta plaza, cuartel de 
Antigüeme?, á mi disposición, para responder á tos cargos 
que le resultan en el expediente que le estoy instruyendo por 
haber desertado; bu jo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
r«s y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado J ,sé  Soro Castillo, y 
en c»®o d@ ser habido 1® remitan en dase de preso, con las 
Riguridades convenientes, al cuartel de Antignones de esta 
plazv y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia d© este día.

Cartagena 4 da Abril d® 1898.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Rafael M. Iüescas. 987—M

ESTEPONA

D. Manuel López Fernández, Alférez .de fragata graduado 
Ayudante militar de Marina de est© distrito, y Ju#z instruc 
tor de la sumaria que instruyo contra los autoras de un alijo 
que s» trataba de efectuar por el sitio del Río de Manilos. en 
23 dei mss actual, consistente en tres bultos de á tr*g latas, 
al pardear d® tabaco, ¡m cuales fueron arrojadas por el mar 
en dicho punto.

Hago ¿§ab©r que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de les individuos qu® arrojaron al agua los 
citados bultos, lo® cuales sa Ls acusa por el delito de contra
bando, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda ten*? efecto su presentación, he di® 
puesto la publicación de la prese»te requisitoria m  el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, por la que cito, llamo y empla
zo á los referidos individuos, á fin de que en el término de 
un mes se presenten en este-Juzgado d® instrucción; bajo 
apercibimiento da que de no comparecer serán declarados re 
beldes, y encargo á las Autoridades de todas el* gas que en 
cuanto tengan conocimiento dsl paradero de los individuos 
expresados, procedan á su detención, ordenando sean condu
cidos por custodia á este Juzgado y á mi disposición.

Estepona 27 da Marzo de 1896 —Manuel López Fernández. 
Por mandado del Sr. Juez, José Martín Oontrcras.

988—M

HOLGUÍN

D. Luis María de Pando, Teniente General, y Comandan* 
te en Jefe del primer Cuerpo de Ejército del distrito de Cuba, 
y en su nombre, D. Miguel Martín Pérez, primer Teniente de 
Infantería con destino en el segundo batallón del regimiento 
de la Habana, núm. 66, y Juez instructor de la causa nú 
mero 1 208, seguida contra el soldado Eduardo González Mén
dez, por el delito de deserción.

Hsgo saber que habiendo desertado de esta plaza el sol
dado del segundo batallón del regimiento de Infantería de la 
Habana, núm. 66, Eduardo Gonz|lez Méndez, hijo de Antonio 
y de Angela, natural de Madrid, parroquia de San Nicolás, 
provincia de Madrid, de treinta y un años de edad, de un me 
tro 555 milímetros de estatura, pelo castaño, ctjss al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y señas 
particulares ninguna, á quien de orden superior sigo causa 
por el delito ya expresado, y haciendo uso de las facultades 
que me concede el Código de Justicia militar, por ©1 presente 
edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su publi
cación en la G a c e t a  d k  M a d r id , se presente en el cuartel de 
Infantería de la plaza de Holguín, provincia de Cuba, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los egentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con les segurida
des convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pufoíi 
cidaá, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y remitas© un 
ejemplar al Jefe de la Guardia civil y al Celador de policía 
de dicha capital.

Dado en Holguín á 22 de Febrero de 1896. =V .° B .^ M i
guel Mar tín .=  Por su mandato, el ©abo Secretario, José E s 
tanislao. 989— M

LAS PALMAS

D. Rafael Alonso y Espinosa, Capitán de Infantería y 
Ayudante del batallón reserva dé Canarias, núm. 4, y en la 
actualidad desempeñando el cargo interinamente de Coman
dante militar del castillo de San Francisco el Risco, Juez ins
tructor del expediente seguido al soldado desertor del expre
sado batallón Francisco Gallado Melián de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general del distrito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Galíndo MeMán, recluta del batallón reserva de Cana
rias, núm. 4, natural de la ciudad de Telde, en la isla de 
Gran Canaria, provincia de Canaria», hijo de José y dé Anto
nia, parroquia de San Gregorio, Ayuntamiento de Telde, sol
tero, avecindado en Congreso, de edad veinte años, cinco me
ses y veintisiete días, de oficio jornalero, euyas personales I

w ñas son las siguientes: p©lo estaño, cejag al pelo e-
gr< b, nariz r#gular, barba niiíg í:m, boca regular. i-
gutño, fr#nte regular, aire bu*»o, producción bu» * - * as
particulares ninguna, y de un m«tro 610 milímetr o * *-
tura, para que eu el preciso término de treinta dí«  ̂ os
d*sd«» la publicación de esta requisitoria en la G< *' la,
Habana, comparezca ®n la casa do»de se hallan e* ►4 a»
la» oficinas del batallón reserva d« Canaria®, núm. 4 *i ie
T m na, en la dudad do Las Palmas á® Gran C&im'L;, é mi
disposición, para responder á ks -sargos que le  ̂ el
expediente qu© de orden del Exorno. Sr. Capitán  ̂x*1 de! 
distrito se le sigue con motivo de haber desertado; i < r r- 
cinimiento de que si no comparece en el plazo fijad * Je*
clar»do rftbeid©, parándole el perjuicio que haya lû  j

A eu vez, en nombre da 8. M, el Rey (Q. D. G.) - s * y 
requiero á todas las A utoridad , tentó civiles cor'- a-
res y d« policía judicial, para qu» practiquen activ a-
eias ea busca d«l referido procasado Francisco G&h i * o, 
y en caso de ser habido lo remiten m  cl&g© da pK* * a s  
seguridades convenientes, á la &m% donde m  halh . fi
nas dei botellón reserva de Cmarias, núm. 4, caí ' T te-?
na, en la ciudad de Las Palmas da Gran Canaria, a-
posicióo; pues ai>í lo tengo acor da lo en diligsneim rí *■ ía.

Dé da ©n Las Palmas á 6 de Marzo de 1896, =R *te *
990 ’J

LEON
D. Valeriano Gil Alonso, segundo Teniente dad íí?/M«do 

batallón dei regimiento Infantería de Burgos, nú»? u y 
Juez ioatructor del expediente que se sigue al ree-1 - * la
primera compañía del segundo batallón del regiu , n-
fantería de Burgos, núm. 36. por U falta de cone* »  ̂ á
este Cuerpo, José Párelo Rodríguez

Usando do las facultades que le concede el avt - fiel 
Código de Justicia militar, por -1 pr<?s@nt® edicto - d^uo 
y emplazo á José Paralo Rodríguez, natural de Vil< . pa- 
rroquia d« S^n Bartolomé de Carbelíes, provine!v. ’ .<o,
avecindado en Víll&lba, Juzgaio d© primera i*-f de
ídem, provincia de Lugo, es h j > d© Santiago y d ' fia, 
nació en 12 de Enero d® 1875 ru oficio labrador, ed  ̂ í - - >Ao 
empezó á servir diez y nueve *ñog, su religión Cato  ̂ ós-
tólica y Romana, su estada soltero, su estatura un « r 68
milímetros, sus señas: oelo castaño, cejas ídem. • «  «m, 
nariz regalar, barba poc», boca regular, color bueno, ftente 
espaciosa, aire bueno, producción, buena, »eñ%« partientes® 
ninguna, tuvo entrada en C*j% #?n 8 de Diciembre te k 94
con ti núm 1.020, para que en el término de ¿te ¡Ía8,
contados d*sd* la publicación d«l presente en la G  ̂ ¿e 
Madrid v Boletín oficial de la provincia de Lugo, uta
©n este Jozg&do militar, que ti«ne ^u residencia * el
cuarto de banderas dei Cid, qu© ocupa el retando ii»l /; on y 
regimiento, para responder k !&& cargos que le r«»u te-: cu el 
expediente qu® s® le instruye; bajo apercibimiento  ̂ si 
no comparece en el plszo señalado «erá declarado t e p a ^  
rándole el perjuicio qu* ha v a lugar.

A su vez, en nombre de S M". ©1 R«y (Q. D. G.)  ̂ - "o y
requiero á todas 1«® Autoridade?, tanto civiles c u « r f i t a -  
res y d® policía judicial, para que practiquen activ a 
aías eu buscad® José Párelo Rodríguez, y en ca»o ha
bido lo conduzcan en clase de preso y con la segueteó »-i'in
veniente ante el citado Juzgado; pues así lo tengo *ctvr te lo,

León 5 de Abril de D98.=E1 segundo Teniente, 1 * -  ̂ ‘ -s- 
tructor, Yaieriano Gil.=Por su mandato, el , .La
cas Gómez. 991- te

MÁLAGA.

D. José Ferrando Carrat&lé, Oomandante de la d,*. re
clutamiento de Málaga, iúíu. 13, y Juez instructor x>.ombrado 
para averiguación del paradero del recluta del remplazo 
de 1895, y alistamiento de Almuñée&r, Juan Padi^l Pé >7

Usando de las facultades que me concede el art 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, itamo 
y emplazo al referido Juan Padial Pérez, natural da A ’m^ñé- 
car (Granad»).,, de estado soltero, de. oficio- jornalero,- cu t o in
dividuo »e ha ausentado de su pueblo, para que en ©' »: r v ?ao 
de veteta días, á contar dead» esta publicación er, < ? '*tin 
oficial de «sta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ce»; an . en 
este Juzgado militar, que tiene ¿su residencia ofi 4 . l a s  
oficinas de esta zona de Mábga, sita® en el cuartel <L i 'an 
te de la misma, para responder á los cargos qu» Se jo* i tan 
en dicha» diligencia», y de no verificarlo g® le d^clarant en 
reb»ldí®.

Dado en Málaga á 30 de Marzo de 1896.=José Ferrando.
992— M

MANZANILLO

D. Eladio Canseco Carmi»g», Capitán del batallón de 
Baza, núm. 6 peninsular, y Jaez instructor nombrado por la 
Superioridad para la formación d$ la presente eau^.

Por la presente re juisitoria Lamo, cito yempl zti al sol
dado de la primera compañía del expresado batallón y agre
gado á la segunda compañía da Transporte» á lomó Gregorio 
Rubio Cayuela, hijo de Twtná® y de María, natural d* & ¿hu
ma, parroquia de San Lázaro, Ayuntamiento de Ailitma» 
concejo deídam, provincia d® Murcia, distrito militar de 
Lorca, oficio, antes de ingresar ®n el servicio, jornalero, edad- 
actual veinticinco años, estatura un metro 595 milímetros, 
sus señas: pelo negro, ceja» ídem, ojos pardos, nariz rega
lar, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, 
aire marcial, producción de su das®, señas particular/® nin
guna, no acredita saber leer ni escribir, y cuyo paradero so 
ignora, por lo que se acusa á dicho individuo de i^ g m m  fal
ta de deserción.

Atodas las Autoridad®», tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por c a n 
tos medio» estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado procesado, y caso de ser habido lo .pondrán á mi 
disposición con las formalidades debida® en la guardia del 
principal de esta localidad.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de todo», insér
tese en el Boletín ojlcial de la pro inda de Murcia.

Manzanillo 31 de Enero de 1896.=E1 Capitán. Juez ins
tructor, Eladio Cangeeo. 993—-M

PALMA DE MALLORCA

D. Jerónimo Motta y Borrás. Alférez de fragata, gradúa^ 
do, Ayudante de la Comandancia de Marina de Mallorca, y 
Fiscal de una sumarla.

H»go s*ber que hallándome instruyendo sumaria con rao * 
tivo de la supuesta desaparicióia por naufragio d© la pollera 
goUta Tr nidad, de esta inscripción, que en 11 de Febrero 
del ©ño último salió del puerto de íbiza para el de Villagar
cía, al mando del Capitán D. GuillaTmo Lluch y tripulante® 
Bartolomé Barceló, Gabriel Barceló Nadal Bonete Antonio 
Gelabert, Gaspar Salas, Antonio Molí y Bernardo Víiurrell.

Rasgo y requiero á las Autoridades civiles y militare* se
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dignan facilitar á ceta Fiscalía cuantas noticias tengan del 
paradero de dieho buque y tripulantes mencionado», para su 
resultancia en dicho procu^itnier to.

Pilma 4 de Abril d© 1896 =  El Fiscal Jerónimo Motta.= 
Por mandato de S. S., Francisco Enstñ&t, Secretario.

994—M

PAMPLONA

•D. Manuel M&rcsro Ladomega, primer Teníante del regí- 
Infentsría de la O.sustitución, núm. 29, y Juez Ins

tructor del mismo.
No h&bfendo verificado bu incorporación á banderas el sol

dado del expresado regimiento Jaime Roca Pujol, qu® faé 
llamado m  ¿2 d« Octubre del año anterior, y á quien estoy 
instruyendo expediente por la falta grave de pernera de» 
serc'ÓD;

Uá&Bdo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y em
plazo á dicho Jaime Roca Pujol, hijo de Juan y da Teresa, 
natural de Per», provincia de Gerona, de oficio labrador, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
se presente en esta plaza, y m  el coartel dei Seminario, a fia 
de que sean oídos sus descargos; b&jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparedege en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio qu© haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. «d Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas Im  Autoridades, tanto civiles como militares 
y á ios agenfes de la policía judicial, para qu* practiquen ac
tivan dinge&cias en busca dri referido soldado, y caso d* ser 
hsbi © lo remitan en calidad de preso & esta capital, y á 
mi disposición; puss así lo tengo acordado en providencia de 
esfe día.

Y  p*r$ que la presente r»qui rito ría téngala debida publi
cidad, insértese en la G aC bta  de M ad rid .

Pamplona á 3 de Abril de 1896.=E1 primer Tardante, Juez 
instructor, Manuel Marcero.= P©r bu mandato, el saldado Se
cretario, Angel Go: z*fez. 995— M

REQUENA

D Antonio Soler Soler, segundo Teniente d© la segunda 
compañía da .ia Comándamela de la Guardia civil de Valencia 
y Juez instructor de la miems.

Por 1© presente requisitoria llamo, cito y empozo al pai- 
B&do Gregorio Játiva Pérez, natural d eA lvo re », provincia de 
Albactte, casado, de veintiocho &ño§ de «dad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales s:n fes siguieutés: estatura re
gular, barba roja, pelo castaño, c?j*s.al pelo, color sano ves
tido de labrador al ©stüo del país, para qu® en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación dé esta 
requisitoria en la G a c e ta  de Madrid, comparezca eo las már
cele® d® la ciudad d© Re quena, & mi disposición, p*r& res
ponde* á los cavgos que 1© resultan @n la causa qu® d© orefen 
superior m« hallo inttruj eudo con motivo de haber hecho 
armas contra una pareja de la Gaardia civil del puerto d® los 
Pedroue* la tarde del día 12 de Marzo próximo penado; be jo 
apercibimiento de que si no compare©* en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiere* átod^sla® Autoridades, tanto civiles coma milita
res y á los ©gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido procesado, 
y caso da ser habido lo remítan «ja calidad de pr©*o, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues ssí lo tengo 
acordado en providencia de este día;

Y  para que la presente requisitoria tenga la d*bH» publi
cidad, íneé tese en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín ofl- 
cial d® la provincia.

Dada ®n Roqueña á 5 de Abril da 1896 = E l segúnio T e 
niente, Juez instructor, Antonio Soler Sofer.=Par su man
dato, ©i cabo, Guillermo Rodríguez Aguado. 998—M

SAN LUÍS

D. Manual Losada Rodríguez, primer Tgnientg d@ la esca
la de reserva, en Comisión, en este primar batallón d».l regi
miento Infantería de Asia, núm. 55, y Ju@z in&truetor del 
mismo.

Hadándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de la tercera compañía del mismo Gre
gorio Dubou Enfadaque, hijo de Mariano y de Pilar, natural 
de Sástago, parroquia de id«m, Juzgado de primera instancia 
de C&tp», provincia de Zaragoza, distrito míiítar de Aragón, 
nació en 16 de Enero de 1874, de < fieio labrador, edad cuando 
empezó á servir diez y nueve añoa, do» meses y quince días, 
señ*s particulares ninguna; fué filiado como quinto por el 
cupo de bu pueblo y reemplazo de 1894;

Ua&ndo de la jurisdicción qu® me concede el Código d© 
JusTsria mili tur, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de diez 
día», a contar desde la fecha, se presente en míe Juzgado 
á fin d$ qu@ sean oídos sus descargos; bajo «percibímiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que baya lugar,

A. Ja vez, en nombre de 8. M. e f  Rey (Q. D. G ) exhorto y 
requiero & todas fes Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agente» de la policía judicial, para que practi 
quen aoiiv&n diligeneks m ' del referida Baldado, y
caso de ser habido 3o conduzcan <*n calidad d i pr*sa, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo t«ngo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga fe debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales 
de asta provincia y Zaragoza.

8¡&i¿ Luís 2 de Marzo de 18P6.=E1 primer Teníante, Juez 
instructor, Manuel Losada.= El soldado Sscrst&rfe, Mariano 
Salvador. 997—M

SAN SEBASTIAN

D. Alberto Montero y Aguirre, Capitán Ayudante del se- 
guiado batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soletado J<sé Lóp»z 
Selva, bijo 4© Sebastián y de María, natural de Elche (Ali- 
<canñ¡ft), q>¿e nació el 10 da Marzo de 1876. de oficio aí^argata- 
ro. .bu «dad y nueve año/», soltero, su estatura un metro 
670 milímetros, sus séñ&s particulares tuerto dti ojo ¿z uier 
do, i&s deiná» palo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
p.oesy ••&©©£ regufer, color moreno, á quien de orden de la Au
toridad yudicial da e&t© Guarpo de Ejército instruyo «xpe- 
ifieoio por la falta'grava de deserción;

Usando da la jurisdicción qu® me eoncade el Código <ie 
Justicia militar, por la pr*Beuuf» requisitoria llaoio, cito y ®m 
plazo á-dicno Jo#é López Sel va, para que &tx el término de 
quince díae, á contar d^sde la fecha de su publicación en k£ 
pariódicoií * fi jUi.vi, s® argente éü «1 o ««artel A lto de Teí- 
ffiQt de esta plaza, á fia d« que seaa oídos sug descargos;

bajo apercibimfento de ser ¿«clarado rebelde sí no compare
ciese en el referido plazo, s guiéndoeele el parjuicio qu® haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el R*y (Q ü. G.), exhorto y 
requ ero % todas fes Autorid*d«s, taato civiles como milita 
re» y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buaca del referido sollado, y en c&so 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con fes síguri- 

! dades convenientes y á mi disposición al puuto dicho; puas 
; m í lo tengo acordado m  diligra-ris. de ©pte di».
\ Sen 8sbastían 2 de Abril de 1896.= E l Capitán, Juez ms 

tractor, Alberto Montero.=Por mandato del Juez instructor, 
el sargento Secretario, Celestino EahelictB. 993—M

VALLADOLID
D. Martín Castilla Gil, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor nombrado d* 
orden superior para el expedienta que se instruye”»! soldado 

; Guillermo Félix Trujillo por fe falta d© meerporatión á ban-
• derae.

Usando d© fe jurisdicción que me con ce i® el Código de Jas 
ticia militar, por fe presente primara requisitoria Ifemo, cito 

? y emplazo %\ expresado individuo, natural d̂  L% Línea, Ayun* 
tamitento d* Deu, provincia de Cádiz, hijo de Jo^é y de Cata- 

: lina, soltero, y cujas señas p&rtiauferes son fes siguiente*:
■ pelo n^gxo, cejas al pelo, ojos negioa, nariz regular, b^rba 

nacfente, boca equeña, señas particuferes ningún», para qu« 
en x l preciso tériuino de diez días, contados desde fe publica
ción d© mt% requisitoria en la Gaceta de M a d r i d  y Bo<etin 
oficiat ^  la prozincía de Cád z, comparezca en el cuartel de 
fe&n Be&ito de esta capital, á mi disposición, para responder 
k los cargos que e.resulten en el expedienta que de orden *su- 

! perior »© ie signe por no presentarse al ser llamado á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece ©n el plazo fijado 
mtk d<ácferado en rebeldía, parando!® el perjuicio qu® ha)& 
lugir.

A. »u vez, en nombre de S. M. e! Re» (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas fes Áutorid&de», taoto civiles como militares 

¡ y agentes do policía judicial, para que practiquen activas di 
j Jlgencias en busca cid rriendo soldado Gaíífermo Félix Trn- 
? jillo, y caso de ser habido lo r*mitau en efese de preso, con 

fes s? guridade* eorrespondieutes al cuartel de San Benito, y 
á mi disposición; puv-B así lo tengo acordado en providencia 
de eat© día.

Yalfedobd 2 de Abril de 1896. =  El segundo T«»?«nte, 
Jutz instructor, Martín Castrife. 999—M

¡ ZAMORA
D. Frar cisco Marco Gonzalo, Capitán de fe zona de reclu- 

¡ tamiento de Zamora, núm. 23, y Jn%z instructor ddl exps
* dieote seguido a* recluta del reemplazo de 1891 Francisco 

Blanco Expósito, por «1 delito de deserción.
i Por fe present$ requisitoria llamo, cito y empfezo al ref^- 
f rido recluta Franeieco Blanco Expósito, natural d® León, 

hijo del Huspiiio d© dicha capital, «oite^o, de veinticuatro 
años de edad, de oficio jorfcafero, cu jes s5 ñas pérsonafea *on 
fea siguientes: pelo negro, ceja» ídem., ojo» garzos, nariz re
gular, barba fempma, boca grande, color bueno, frente ea 
pscio8«, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, d® un m&tro 600 toilimriroa de estatura, para que 
en el orecúo término de treinta di*a contados de*d«i la u 
blicación de «sta .requisitoria en 1a G a c e ta  de  M adrid  j  Bo
letín ofictal de «ata provincia, comparezca en cate Juzgado 
militar, situado en «ata capital, en fe calle de San Torcurio, 
número'-76, á mi disposición, para responder á los ca go* 
q e le resultan en el expediente que se le sigue como d*»«r 
tov; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declararado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A »u vez, en nombre de 8. M. «1 R«? (Q D. G.), exhorto
y requiero á todas fes Autoridades, tanto civiles como milita 

; res y de policía judicial, para que practiquen activas dirigen- 
i ciaa en busca del r&ferido Francisco Blanco gx^óaito, y caso 
;• de mv habido lo remitan ©n clsse ds prego, con fes sogurida- 
; des conveníentss, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 

lo tengo acordado en diligencia de csts día. 
s Dáoa en Zamora á 6 de Abril de 1896.=Francisco Marco.
| 1001—M
j ZARAGOZA

D. Fernando Bosch y Gayubo, segundo Teniente del re* 
g'miento d© luíant#ría del Infante, núm. 5, y Juez instructor 
nombrado por el Jri* de dicho Cuerpo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
fe Sfguoda compañía del segundo batallón del expresado 
Cuerpo José Boix&dera Maisoi por el delito de deserción, su-* 
plico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
qu© por cuantos medios e*tén á su alcance procedan á fe 
busca y captura del mencionado sujeto, cuya media filiación 
es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con 
toda segaríasd en fe guardia de prevención del antedicho 
Cuerpo, sito en el castillo de la Aijafería; pues así 3o tengo 
mandado en auto de ssta fecha.

Y  para que fe presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en 1a G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín ojl- 
cial de 3a provincia.

Dado en Zaragoza á 5 de Abril de 1896.=Fernando Bosch.

Media filiación,.
José Boixadera Maisol, hijo de Jaime y de Josefa, natural 

de Benavent, parroquia de ídem. Ayuntamiento de ídam, 
concejo de ídem, provincia de Lérida, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de íd*m, Juzgado de primera instancia de 
Tremp, provincia de Lérida, zona militar de ídem, núm. 51;

: nació m  22 de Agesto da 1876, de oficio labrador, edad cuan- 
í do empezó á servir diez y nueve años, su religión Católica 
i Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 
: 603 milímetros, sus señas: prio castaño, cejas al pelo, ojos 
\ negros, nariz regular, b&rha n»cfent&, boca regular, color 
r sano, frente ancha, afee marcial, producción buena, ssñas 
< particulares ninguna; faé filiado enrno quinta por la zona de 

Lérida, núm. 51, con eri nú¡n. 1.204 para el reemplazo de 
1895; tuvo entrada en caja en 21 de Septiembre de 1895: in
gresó en el regimiento de kfeüfcerfe dei Infante, núm. 5 en 
30 de Marzo d© 1896; quedó filiado en virtud de Ja presente 
para servir en clase d® so.ld.aoo por el tiempo de doce años, 
qu® empezarán á contárosle desde ©1 día que entró en caja, 
con arreglo á iustruccíoneB y órdenes vírente»; se fe fejeron 
Jbs feyea penóle*, ae^úa previene fe Ordenanza y órr eius 
posteriores, y qu«dó advertido d® qu® no ie servirá de dis- 
eu'pa ^u justificación en ningún caao ei alegar ignoran- 
efe da dicha» feyes. 1002—M

D. Ensebio Grrcía Góms?, Comandants de Iafant?rí*Í 
agregado á fe zm » ds rec ufemieoto de Zaragoza, núm. 55.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta dtl

reemplazo del tño 1895 Miguel Carreras Molinero, hijo de 
Ramón y de Yicenta, natural de Zaragoza, parroquia de San 
Pablo, distrito militar de Ar*góa, de oficio jornalero, edad 
cuando entró á Hervir veintitrés «ños, eineo meses y veinti
cinco dú», su religión Católica, Apostólica, R >mana, bu es
tado Boltero, su estatura un metro 561 milímetros, b u s  se
ñas: pelo negro, cejas al pelo, c jos piraos, nariz regular, bar
ba efera, boca regular, color «ano, frente despejad*, aire mar
cial, producción buena, señaB particulares ninguna.

A >?.$ Autoridades, tanto eivifes como mriitarts, en 
nombre dei Roy (Q D. G.), requiero, y de mí parte suplico, 
que por eu&ntos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del citado recluta Migual Carreras Molinero; ha
ciendo coKBtar qû j a i en el término de treinta dí&s no »® pre
senta «ará declarado en rebeld a, «i fuese habido lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad en este Juzgado de ins
trucción, situado ©n la plaza de San Lorenzo, núm. 13, se
gur-do piso izquierda.

Y  para qm  lUgae á nctici& de todos, insértíi^© ®&t© Ife- 
mamientn en fe Gaceta dr Madrid.

Dado en Zarsgcza a 7 de Abril d» 1896.=Y.° B.°=E1 Juez 
instructor, Ea»*bio Gsrcía. =  El Secretario, José 8atué.

1003— M

de pHr/iem íü sfeacla 

ALBACETE

D. Miguel García Al vero, Ju^z da primera ¡mUnüi% de 
esta capit 1.

Por e«t* tercer ©dicto Fe anuncia el f&lUcume to de Dou 
Alejandro Llopi» y Pastor, Regífctr^dor de la oro piedad v L i
quidador del impuesto de reeho» r» &l s que fué d® los parti
dos de A'cmiees, Chinchilla y Ln Roda, á fia d« que »os que 
tengan que hacer. algona reclamación contra dicho Btñor» re
lacionada con cualquiera de los exprés?*dos cargos, la preseh- 
t«s ante est§ Juzgado dentro del término de tres año» eoLta- 
dos desde el dí^ 24 de Eoero d% P95, en que ss pub icó el 
primer edicto en 1a G a c e ta  de Madrid; advertido» que ti no 
lo verifican en ©1 mencionado plazo se asoldará fe devolución 
de fe fianza respectiva.

Dalo eo Albacete á 9 d* Abril de 1896.=Migu©l G*r<*.fe,»= 
K! Secretario, A'fcedo Muñoz J—2199

D. Miguel García Alvero, Juiz de primera ínstate & de 
esta capital.

Habiendo sclicittde D. Eduardo Guerrero d® 1a Eeeosura 
la devolución d«I depósito que tiene constituido como fianza 
á las resultas del cargo de Registrador interino de la propie
dad de Chinchilla, que desempeñó rteáde ©i 20 d« Abril de 
1894 a 1.° de Septiembre det misino año, te cita á los qu© ten- 
g&n que di ducir alguna re&feaucióa para que fe presenten 
ante ésta Juzgado en ©1 término de un semestre, á contar des
de el 8 d« Marzo último, en que 8© insertó el primer ©disto 
en fe G c e ta  de M adrid .

Dado en Albacete a 10 de Abril de 1896.=Miguel García. 
Ei Secretario, Alfredo Muñoz. J—2*¿00

ALHAM A

D. Enrique Gómez de fe Tía y Padilla, Caballero de fe Or~ 
den civil de Beneficencia y J u«z de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de quince dítg á contar d*afe fe inserción de cate «nie
to e a fe G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provin
cia y fe dé Jaén, al procesado por ©ate Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sobre estafa de 65 pesetas, Fulgencio J* áres 
Arillo, natural de Beas de Srgura, provincia de Jaén, solte
ro, de treinta y cinco años, zagal de coches, para que compa* 
r*zc& en este Juzgado, »its¿ en ©1 cdifirió del Ayuntamiento 
de esta ciudad, á responder délos cargos que le resultan en 
dicho sumario; apercibido de que si no comparece dentro de 
dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon* 
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas fes Autorida
des de 1a Nación, así civiles como militares y de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca y captura del citado Juá
rez Arillo, que es de estatura regular, cara larga, moreno,., 
vefe castaño, boca un poco torcida, con algunas cicatrices en 
el cu«llo como d* postemas, t*nieodo en cada una de fes mu
ñecas tres letras señaladas, y siendo habido lo pondrán á dis
posición de este Juzgado con fes seguridades convenientes* 
conduciéndolo á la carcri de «sta ciudad.

Dado en Alhama á 8 de Abril de 1896,=Enriquc Gómez de 
la Tía.= Por mandado de 8. S., Licenciado Francisco Calvo.

J—2201

A RANDA DE DUERO

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta villa 
de Aran da y su partido.

Por el presente se cita á Francisco Gaitero Roa, natural 
de Lerma, y vecino que fué de esta villa, soltero, jornalero, 
de diez y seis años d« edad, y J; »ús López Fernández de esta 
naturaleza y vecindad, Boltero, jornalero, de diez y ocho años 
de edad, y sn 1* actualidad «fe ignorado paradero, para que 
inmediatamente se presenten en este Juzgado á fin de notifi
carles ú  auto y emplazarles ante fe Audiencia de Burgos en 
1a causa que se fes sigue sobre hurto de manojo»; previnién
doles qu© de no comparecer á este primar llamamiento incu
rrirán en fe multa de 5 á 50 psaetas y demás responsabilida
des preceptuadas en fe ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Aranda ds Duero £ 10 de Abril de 1896.=B*nito 
López.= Por su mandado, Laureano García. J—22C2

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por fe presente requisitoria, que se expide en méritos ds 
fe causa sobre contrabando de cerillas fosfóricas contra Ca
yetana Almazán, se cita y llama á 1a misma, que tuvo su do
micilio en el pueblo de Martorelí, cuyo paradero y demás cir> 
cunstaucias se ignoran, á fia de que dentro dei término dt 
di*z días, á contar desde el de la inserción de fe presente ea 
fe G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado al obje
to de prestar declaración indagatoria tn fe referida causa; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarada rebelde 
y pararle los perjuicio» consiguientes.

Y  Sí? encarga á fes demás Jueces, Autoridades j  funciona
rios ds pobeía judicial procuren Ja burea y presentación á 
este Juzgado de fe nombrada procesada.

Dada en Rarcelona á 8 de Abril de lS96.=Mariano Pas
cual Español. =Ante mí, Jüfcé María Fior^usa.

J—2176



150                                              15  Abril 1896 Gaceta de Madrid—Núm, 106
D. Marmno Pascual EspañH, Juez da instrucción del dis

trito d«í P*rque de esta ciudad.
En virtud de la presente, que s© expide en méritos del su

mario que me hallo instruya do sobre estafa contra Gínés 
Sisa Majo as, de cuarenta *ños, casado, Alcalde de barrio 
que foé fita ciudad y ca jo  paradero se ignora, se cita y 
llama al mismo para que dentro de diez días, k eo»t*r des ts 
3a publica cidn de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en al paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, á ñn de recibirle declaración inda
gatoria; bajo apercibimiento de que si deja de verificarlo será, 
declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap 
tura del expresado sujeto, que es de ©atetar* regular, barba 
«castaña clara, con algunos pelos blancos, párpados salientes 
y calvic5? frento parietal, conduciéndolo á las cárceles nacio
nales de $&t& ciudad á mi disposición.

Barcelona 10 de Abril de 1896 ^Mariano Pascual Espa^ 
ñ ob = P ot mandado de B. B~ Ernesto F m xa , habilitado.

J—2111

D. Mí.viano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de «ata capital.

Por i a presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la cansa criminal que se instruye por el delito de hurto con- 

' tra Santiago Simón, d* veintiocho a treinta años de edad, de 
estatura *it», usa barba recortada, y al parecer es catalán, 
Se le cita. *» i lama para que d«ntro del término de ocho días 
comparezca k fin d© responder á los cargos que le resultan 
en la indiada causa; apercibido ern que ele no verificarlo 
será dedsfsido rebelde y le pararé «al perjuicio que m  derecho 
haya frg*r.

Al piopio tiempo encargo k todas ba  Autoridades y a loa 
t gantes uuñ componen la policía judiskl que practiquen 
cuantas diligencias m  bollen a bu alcance, fe fia de conseguir 
la captan- dw dicho procesado, poniéndolo, ea bu cano, á ais- 
posición, de este Juzgado,

B a rce n a  10 de Abril de 1886.=Mariano Pascual Esps- 
ñoL=For disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

J—2178
BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez da instrucción de esta villa 
di B-snavente y su partido.

Por ¡u presente yaquisitoria ge cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido, y cuja residencia y vecindad s© ignoran, 
detallándose por‘neta al final las señas que con respecto al 
mismo se han suministrado, y el que resulta estuvo^ en la 
feria de ganado vacuno que se cekbró en esta villa «1 día 9 de 
Febrero último, á fía de que en el término de diez días, á con
tar desde qu« tenga lugar la inserción de la presento en la 
Gaceta de Madrid, se presento en esto Juzgado al objeto de 
prestar lo oportuna declaración de inquirir por consecuencia 
de auto de procesamiento y prisión provisional sin fianza, 
dictado contra aquel en causa criminal que se le sigue por el 
delito de hurto d® un pollino verificado en la tarde del in
dicado día de la casa mesón de Francisco Rodríguez; y 
apercibido que de no comparecer en §1 término marcado 
será declarado rebelde y le parará ti perjuicio á que hay a

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial, proceded á la 
busca y  captura de dicho sujeto, y caso de ser habido le pon
gan á mi disposición con las seguridades debidas en la cárcel 
de este partido.

Dada en Benavente á 10 de Abril de 1896.=Tomás Acero. 
Por gtun andado, Pío Crespo.

Nota de les señas del sujeto á que se refiere ¡a requisitoria 
anterior.

Ve*tía chaqueta de paño rayado, i ombrero negro fino, 
pint&kn d© pana ca r» , estatura regular y color moreno.
F * J— 2203

BILBAO
P. Miguel Bobad lia y Bamaniego, Juez de primera ins

tancia de *»ta i i  la de Bilbao y bu partido.
Hago saber que po ©I Procurador D, Ricardo da Árrub®, 

en nombre de D. Ramón Basante y Castro, veerao de «ata 
vilte, se ha presen todo demanda de mayor cuantía contra 
D. Valentín, D. Victoriano y D. Melitón Leniz, representados 
per el Procurador D. Francisco R«tache sobre reconocimiento 
de derecho á edificar libremente en el patio existente entre 
las &&%%% de ambos, sitae en la calle de la Fuente, antes de 
la Amargor», de esta villa, habiéndose solicitado por 1» repre
sentación de los demandados cite de eviceiéu áloe herede 
ros ó-representación (te D. Fr»nci«co Antonio de Andrece, 
que en atención á ser desconocida && verifica por medio del 
presente, para que dentro del término d® diez días, contado# 
desdt su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , concurran á loe 
autos y hagan suya la causa objeto de los mismos.

Dado en Bilbao á 17 de Marzo de 1896.=MíguclBobad¡l]a. 
De su orden, Antonio Sancho. X —1846

BORJA
D.''Teodoro Martín y Morales, Juez de primera, instancia 

de Borja.
Hago saber que habiendo cesado D. Daniel Solana y Ti

Hat en «1 cargo de Registrador interino de la propiedad del 
mí boto y aoiPñtarta I* devolución del depósito hecho en ga  ̂
rantí*. de su d&eempeño, se anuncia por cuarta vez para si
ctígiico tutu® que deducir contra el mismo reclamación lo ve
rifique m  el té'mino marcado en «1 reglamento para la eje
cución da U ler Hipotecaría vigente.

Dado en B jrja a II de Abril de 189&.=Teodoro M»rtío,=:
Por su mandado, Iridio Sierra., J—2204

CANJAYAR
D. Manuel A ld 'gucr y B  mos, Juez de instrucción de eete 

villa y su partí de.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza í 

Juan Joié Utrera Moreno, alias Greñicas. de treinta años dt 
edad, natural del Nactíniento, vecino d® Beíres, casado, jor 
uslero, h;jo ua Joté j  dá Francieo», para qu® ©n̂  el térmínc 
de diez días, eo otados rlrsd© «1 siguiente al de la inserción di 
esta en i a Gaceta du Madrid y Boletín oficial de la promMU 
de Álmer\ a, cuna par- zea eu la Audiencia de Almeris; bajf 
ape*cíbimiento que rte di> hacerlo será declarado rebelde, pa 
rándoiíí el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é toda# les Autorida 
des, a*í civiles como militares procedan fe la buscas y capturi 
d® indicado sujeto, recJtiémiolo en su caso á la cárcel d< 
d?cb* capital y » d^porícíón úñ í xurf »«da Audtonfí*.Da-la en k  v t lk  <ie Canjey^r á 9 d i  Abril de 1896, = M a  nuel A.deeuír. =  Por msudado de S. S ,  Alt ton i o A ’o ^ i« 
García. J - 8 1 »

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de eatfe 

capital.
Por la pregante exhorto á todas las Autoridades de la Na

ción é individuos de 3a policía judicial procedan á la busca 
de 2.200 peseta» en billetes del Banco de España de M> pese- 
tos, qu® fiiero» sustraídas en 3& noche del 20 d© Octubre del 
año anterior á D. Aurelio Perales y Serrano, vecino ds Sevi 
lia, en el tren mixto desde M&rmolejo á ®sta ciudad, y á la 
captura de na individuo de estatura &jgo más que mediana, 
como de treinta y echo á cuarenta años?, pelo negro, color 
moreno y bigote negro, vestido con un temo color café y un : 
sombrero-de «la ancha del mismo cotor, que m cree sea «1 ; 
autor del hecho, ú  que caso d® ser habiio será puesto á mi ! 
disposición, así como la cantidad hurtada y les persones en ¡ 
cuyo poder se encuentren si no acreditan e¿ @1 acto su legíti i ma adquisición. |

Dada en Córdoba á 10 de Abril de 1896, =Francisco Fer
nández Y ior.=E l Secretorio, por mi compañero Sr. Montero, 
T. Fernández. J—2205

FONSAGRADA
D. Camilo González Golp«, Juez de instrucción del parti

do d® FonsMgr&da.
aPor la presente requisitoria cita, llama y emplaza á dos 

sujetos desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que den te o del término de diez días, á contar d ts 4© la 
inserción de 1# presento ea la G a g b ta  d e  Madrid y B&ietm ■ 
oficiol de la p róv id a  de Lvgo se presenten ante esto Juzgado 
á respond«r de los cargos qu© contra ellos resultan en c*usa 
qu® instruyo por robo de dinero ejecutado pn la c»sa di Bou 
Msinuel Carb&liedo, vecino del Cádavo, ©1 día 13 de Marzo del 
corriente año.

Al propio tiempo ruego á tod&s las Autoridades del orden 
judidaL administrativo y militar, y encargo á los agentes de 
la policía judicial, procedan á 3a busca del dinero robado y 
captura d® los ®xpr«s&dos sujetos, poniéndolos á mi disposi
ción, con las? seguridades «anidas, cu la cárcel d@ este partido..

D^do en Fon^«giad« á 8 de Abril de 1896.=0. G onzákz.= 
El actuario, Eduardo Yáñ^z.

Señas de los presmtos autores.
El ubo, d© unos cnaránta &ñ s dn edad, color bueno» bao 

tanta rubio, gast« bigote largo y barba recortada algo cano
sa, de regular estator», grueso, tiene impedido ú  dedo meñi
que da la maso der&cha; viste tr»je de lan», color ablano?za
fio, un pañuelo de color como corbata, calza botos y um boi
na azul en la cabeza.

El otro, d  ̂unos cuarenta á cuarenta y do» años de edad, 
color trigueño, a'go hoyoso de viruela®, da regular-tatetara, 
gasto bigote corto, viste chaqueta de paño negro remo&tada 
de astracán, pantalón negro, calzado de cuero, y usa sombre 
ro negro en la cabeza.

Según se dice ion cuñados, y uno de d ios hermsno de 
una tal Francisca, que vive en un mesón de Bar&lla ó Cons
tan tí n.

Dinero robado.
Catorce onza» de oro.
Yeinte moneda» de 5 duros, la mayor parte Isabelinas, y 

las otras con el busto de D. A)fons3.
Cincuenta duros en monedas de plata de 5 -peseta».
Y 1.625 pesetas en billete» del Banco de España.

J—2206
GAUOIN

D. Antonio de la Vega y Mateo?, Juez d© instrucción de 
este partido.

Por la presento rsquí&itoria m cita, llama y emplaza á un 
Bojfeto, cuyo nombr© y apellidos e® ignora», pero qu® ea-co
nocido por el hijo de 1% Buñolera d® Maibella, da donde se 
cree era vecino en el pasado año 1894, de estatura alta, en
vuelto en carnes, color trigueño, barba poblada y afeitada, y 
vas*tía ropa oscura, y qu© por su acanto de voz y aspecto pa- 
rece ser ce la provincia de Be villa, y d»! que se daiconoce 
toda otea circunstancia, para que dentro del término da diez 
días, á contar' desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la © a g ita  ds Madrid, comparezca ©n mt& Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á responder á lo# cargo» que le 
rainal tan en c*um  qu© coa otro» consorte» m  1® sigue por 
hurto de caballerías; apcTcibilo que de no verificarlo »®rá 
declarado rebelde y le parará los p juicios qu© haya lugar. ^

A la vez ru#go y encargo a tocus las Autoridad©», así c i 
viles oímo militaros é individuo» de la pólida judicial, proce
dan i  la busca y captura de dicho g'ojfcto, y habido, con k s  
seguridades conveniente» lo remítan á la cárcel de este par
tido i  disposición de este Juzgado..

Dada en G*ucín á 80 de Marzo de 1896.=Antouio de la 
Y cgs .= E l ¿Secretario, Miguel Figuerca. J—-2180

HUELVA

D. José Rodriga«z DrJgsdo, Juez de instrucción de este 
capital y sn partido.

por pl presante ©íto, llim o y smpkzo á D. Antonio Her
nández Navarro, vecino que toé ck esta ciudad, -del comercio, 
casado, y rerideute en la actualidad, según se ere®, en Ta
lando, ignorándose las demás clrcunstsndas, para qu® en el 
término da diez días, á contar desda 1». publicación del pre
sente» ©cmp&rtfzca ante esta Juzgado % rendir declaración ea 
la cm sa que m síicn® por á D. Dionisio Lkdó y Me
dran o y distesccíón de d^iiósítos; apercibido ton que de no 
comparecer 1® pirará el perjuicio que b%yu lugar m  darecho.

Dido an Hiielva i  8 d® Abril úm 1898. =  José Rod!rígu«z,=:
• 11 actuario, Licenciado Leopoldo Royeno. J—2207

I 1). José Ro.lríguez Delgado, Juez de instrucción d® esta 
| ciudad y mi partirte.
í Por la presante cita, llama y emplaza á Antonio Vi zea»
| ya Z*pat», hijo rte Joan y Dolor®», natural de mU, ciudad, 
i y vecino úitimemanre úm Ayamonto, de veintieiete sños de 
í edad, de «atado soltero, y de oficio marinero, para que en el 
; término de diez di»®, contado» desde la íssArcién de esta re- 
5 quisítoría en ia Gagrta dk Madrid. e&mpMPzm m u  mte 

Juzgado para la prédica de cierta diligencia acordada m  la 
i que m sigue cont.'& el mtomr» por hurto d& un píssador

de o r í ; apercibido qn® de no hacerlo le pamrá el perjuicio 
qu® hay® logar en derecho y fc A  declarado rebelde#

h I mtVinu tiempo raogo y encargo á todas las Autcrida- 
de®, asi civíks como raÜii»T>» j k h"s «gestes da policía ju 
dicial, practiquen activa» d di gandas* en busca d®3 Vizcaya, 
pro cedían do á íu dtíencíóa y r* misión á cií^pogieióu de esite 
: Juagado.

D*d,a en H uelva á 10 de Abril de 1898. =  Jofé R oM guiz,
‘ 11 letuario, Llecncíado B)i» F, Tcecejo, J—*2208

LAS PALMAS DE GRAN CANARIAi

Ds-OWso Torres M í  ría, Juez de instrucción d® m t a ciu 
dad y su partido.

Por ©1 presente se cita, llama y emplaza á Manuel Su *rez, 
Pcrdomo, natural-y vecino da Telde, de veinticuatro r  ños 
d® edad, soltoro^. traficante en ganado»^ qu® tiene de estol «ura 
un motro 80 centímetros, la dúmens'íón üe las manos a\ d® 
18 centímetros y la de los pierde 24 centímetro», y p^sa 64 
kilogramo»; viste-ai estilo del país,-color moreno, pelo, ceja» 
y  ojos negros, nariz y boca reculare*, srin barba ni-bigote, 
■que se halk prccesado por hurto, á in  de que dentro del tér
mino de treinta día»-desde la publicación del presento en la 
G a c e t a  de M adrid , comparezca en. este Juzgado para que 
lugres© ©n la cárcel-fiel partido;.pues- así lo ha acordado la 
gala de audiencia de ©ato Superior Tribunal.

Por tanto ruego y ̂ encargo á las Autoridades civil®» y mi- 
litar©» proicdan a ia-busca y captura d® dicho procesado, y 
habido que »®a lo remítan á este-'Juzgado con k s  segurida
des convenient®».

Lss Palmas de Gran Ornaría 31 m  Mario de 1896;=Oslso 
Torre®. =D® ©rd^n da-S. Si^Mariano Bomero. J—2181

MADRID—AUDIENCIA '
En virtud^de providencia dictada por el Juzgado pri

mer® ins-toncía del distrito d® la Audiencia d© esta Górto," en 
*1 juicio de-quiebra en qu© faé declarada Doña Catalina Pérez 
Alonso, d«l comercio qu© fué d© esta c®pital, s® saca- á pú
blica «ub«©ta por segunda ves ? ©m la rebaja del SS'^por 100 
del valor ®q qu* m apreciaron Jo» gén®?m t.-jilo» de punto, 
3&na, sada, algodón é hilo, que fueron iutervdnido» ú dicha 
seS«ra, los cual*» fueron tasados en la cantidad de Mi 125 pe
setas 4fNéo timos.

Y para su remate, que tendrá lugar-en la sala audiencia 
d© dicho Juzgado, sita m  ©1 pisO’princip»! d© la-c*sa^ núm. 1 
de 1® c»31e del General Cástolo», se-ha señalado el dm 20 del 
corriente sb@s, á la» dos-de su t#rd®.

Y »e a4vií?rte que para tom»r-parte @n la subasto deberán 
los licitado-',e» «onsignar previamente m  la maea- del Juzga
do el 10-por 100 de la cantidad en qu© fueron togados dicho»... 
bienes,. q.u« »® devolverán las consignaciones ¿-aus> raspectí- 
vo» dueño» acto continuo de! remate, excvpto.Ja». qu.® corr®»- ■ 
ponda al m*jor postor, la cual se reservará en de pósito como . 
garartía-del cumplimiento de su ©bligaaíón^ y en> su c«»o 
c-omo parto del precio de ia vento;; que los que-quieran más , 
portncuorea respteto d® dichos bienes podrán.adquirirlos en , 
1® BUcribani», *» dond# eetorán da mm.nifiajsto los- autos, y - 
qu® bq »-« admitirá postura que b© cubra las dos terceras^ 
partes del valor m  que s« enftjeoánu

M%drid 14 de Abril de 1896-=Y,° B.0=O ullón.=:El actuar- 
río, F. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X —1848

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan»» 
da  é instrucción del1 distrito* de la Audiencia d» esta Corte*, 
dictad® en el día de hoy en el sumario-qne-? se instruye con-t 
tra Matilde Alonso Perdiz, por hurto, se cito á Soledad Mana
ra, domiciliada en la calle- de Bodas, núm. 2 .̂para que eomf 
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de lo» Juzgan
do», e#ll® del General Castaño», dentro del término de cinco* 
dias, contados desde el siguiente al en qu© «ste ©dicto íasm  
inserto en le» periótfkos, ecn obj«to de prestar declaración 
en dicho suman®;; b*jo apercibimiento de m i declarado iu- 
curso «n la multa áe 5 á 50 pesetas con que ss le conmina, 
sin perjuicio de adoptftrse otras determinaciones á fin de 
obligarle é efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Abril de 1896. = Y .°  B .°=G ulIén.=E l Escri
bano, Pedro López. j _ 2 2 ú9*

M ADRID—BUENAVISTA
Ea virtud d© providencia del Sr. Jvlüz de primera 'instan

cia é infitruceión del distrito de Bucnavista de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy @n ¿1 ¡sumarlo que se instruye por robo 
sonto# Enrique Torre® Sanz y otros, m cito á José Antón L o 
zano, natural de esta Corte, hijo de Remigio y de Francisca, 
d© treinta y dos años da edad, cuyo domicilio y actual para
dero m Ignora, para qu§ comparezca m  su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgado®, calle del General Gasto
nes, dentro del término de ocho días, contados to d a  el si
guí ,»t« al m. qu® © te edicto fuere inserto en los- periódicos*, 
con obj«to de que preste cierto declaración en el indiciado bu-- 
mario; b*jo apercibimiento- de ser declarado íscutbo en Isa 
multa dt 10 peseta» con que se le conmina., sin par juicio de 
adoptarse otra» determinaciones á ñn d@ obligadle á e fe c tu é  
dicha comparicencia.

Madrid 11 de Abrí! de 1896.= Y.® B .°= P cz^ = E l Escriba.** 
no, Antero Martín Insana ti. J—*2182

MADRID—HOSPICIO
D. Ensebio Msrtín Ruiz, Juez de primera instancia, y de 

instoueción d«l distrito del Hospicio de esta Corto.
Por la presento cito, llamo y emplazo á Manuel de la 

Guardia y Yao, cuyas demás filiación se ignora, para que ®a 
@1 término de dies díae, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria »e inserte en la G a c e ta  db Madrid, 
comparezcab en mi sala audiencia, sita en el Palacio de Jo» 
Juzgado», cali® del G*meral Gástenos, con el objeto da respon
der á los cargos qu© k  resuit&n ®n la causa qu® contra, el mis
mo instruyo por falsedad; apercibido qu© de no verificarlo-será 
declarado rebelde y 1® parará el perjuicio á que hnbigre lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lm  Autoridad 
des, y orden© á lo# «gentes de la policía judicial* procedan i  
Ja busca del expresado sujeto, cuyas señas p&rfton&les bob£ ' 
joven, alto, grueso, barba cerrada, palo largo, moreno y vía
te chaqueta negra y pantalón claro, y que por- el acento par#- 
ce s&r catalán, y en »1 cago de »©r habido lo pongan á mi di»'*, 
praición m  «ste Juzgado.

Madrid 9 de Abril de 1896.== Ensebio-. Martín Ruis. =E1 
Escnoano, Francisco d© P. Ballesteros. ' J-221Ó

MALAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 

distrito de la Ákm«d& de ©ata ciudad. •
Por virtud de 1® presento m  cito, llama y emplaza por una 

sol» vez y término de diez di*», á Miguel Pér@z Ramírez, 
tural y vecino de «»ta ciudad, hijo de Ffsnciseo y d© Marít, 
soltero, dependiente y d© veinticinco' «ños de od¿d, euy .̂s de
más circunstoncUs y actual paradero ignoran, para que 
desteo de dicho término, qu® ge contará desde la inserción 
de ia presente m  ©1 Boktm oficial de esto provincia y G a c e t a  
de Madrid, comparezca «a «»te Juzgado, gfto en Ja planta 
baja d«l edificio de S»u Agustín, calle da! mismo nombre, 
para oir usa sotifiaitóóñ eu la w s a  que sq J© «Igu® tobre



Gaceta de Madrid.- Núm.   106 15 Abril 1896 151
defraudación; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haja lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda*las Autoridades y dependiente* de policía judicial, procedan * la buaca y comparecencia del referido Miguel Pérez Ramírez ante eB e Juzgado.Bada en la ciudad de Máltga á 8 de Abril de 1896. =Se- bastián Miguel.=E1 Escribano, Rafael 'Witemberg Sol*no.J —2183

MÁLAGA— MERCED
D. Francisco Gallego? y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced üe esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Salvador Gutiérrez Arce, de cincuenta y dos año» de edad, viudo, jornalero y natural de Bedelía, para que en el término de di*z días, contados desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en la cárcel pública á r«s ponder £ los cargos que le resultan es causa que sigo gnbre hurto de un sombrero á Enrique Escote García; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al pro io tiempo exhorto y requiero á l«s Autoridades y agente* de policía judicial para que procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado á mi disposición.Dada en Málaga á 10 de Abril de 1896.=Franeisco Galle- go.=El actuario, Diego López. J —2184

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Federico Bandín y Capelo, Juez instructor de esta villa y su partido.Por el presente edicto se cita y Pama á u n  matrimonio vecino de Vald^g*nga del Júcar, provincia d e  Albacete, c u y o s  nombres, paradero y demás circunstancia# *e ignoran, y que hace un año próximamente estuvieron en el pueblo de Jati- va en nn* cueva en compañía de Casimira Córdoba, s u  q u e  rido Francisco Romero, y Francisco Zieza y  s u  espesa, para que m  el término de diez d ía »  comparezcan ante este Juzga do, á fin de recibirles declaración; bajo apercibimiento si no lo verifican en el referido término, 4 contar d«sde la inserción del presente la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , d® pararles e l p e r ju i cio que hubiere lugar.Dado en Motilla del Palanca r á 8 de Abril de 1896.=Fe> derico Bandín.= Por su mandado, José María Atareó®.J —2185

NOVELDA
D. Juan Herrera y Morilla®, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presante requisitoria, que se expide en méritos del sumario que »e s^gua en fste Juzgado sobre robo contra Auto nio A lfo n s o  Galván, alias el Cano Patarra, hijo de Juan y de María, natural de Aspe y vecino de la ciudad de Elche, de vein tipióte »ño* d© edad, casado jornalero, y otro*, y «»-mo ccm prendido dicho sujeto en el caso primero da¡ art. 835 -ie la ley de Enjuiciamiento criminal, »e le «rita, llama t bu p para que dentro del término dé diez días, contados desde el de la inserción de la  presente en la G a c e t a  d r  Ma d r i d , comparez ca anta este Juzgado á responder de loa cargo» que 1® resultan m  la expresada causa; pues en otro caso s*rá declarado rebel «e y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre glo á la ley.
A l propio tiempo ruego á tedas las Autoridades, a§í civi le* como militares y agentes de la policía judicial. procedan á 1* biloca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo porgan á mi disposición *n las cárceles de est* partido, con las seguridades convenientes.Noveld* 7 de Abril de 1896.=Jua$ Herrera.=Ds su orden, Pedro G&icía. J —2186

ORIHÜELA
D. Valentín Escribano y Roca, Ju*-z de instrucción de Orihuela y *u partido.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 8 0 del art. 835 de la ley procesal, se cita, llama y emplaza á lo» sumariado» por el delito de robo, vecino* de San Miguel de Salinas, Francisco Míngurz Sánchez, de veinticuatro s¿ño* de edad, hijo de Manuel y Josefa, soltero, alba- ñi*; Manuel Jov^r Pozuelo, soltero, hijo de Antonio y de Ma ría, j malero, de veinticuatro *ñcs de edad; Antonio Costa Ló^ez, hijo de Antonio y de María, casado con Josefa Lar ci, jornalero; Miguel Costa López, de di§z y ocho año* de edad, soltero, jornalero, y Julián Ro* López, de veintinueve año» de edad, hijo de Julián y de Antonia, casado con Saturnina Andréu, ausente» en el Africa, para que dentro del término de quiote días, á contar desde la publicación de la presante en la G a p e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado; bajo apercíbami*nto de pararles el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación y sos * gentes, procedan á la captura de dichos sumaria dos, poniéndolo» é mi disposición caso de ser habidos, con las *©gurd* es convenientes en las eáre*l*s de este partido.Dada en O ihuela á 9 de Abril de 1896.=Valentín Eseri bano.=Por su mandado, Antonio Valero. J —2187

OVIEDO
El Sr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Per el presente edicto hago sab^r que en este Juzgado se siguen diligencias con motivo de 1» muerte intestada de Don Juan Méndez, vecino de Sotemñ*, parroquia de Muñón C unero, concejo de Lena, y natural de Castellao en el de Coaña, cuyo fallecimiento ocurrió en aquélla el 26 de Diciembre del año último.En su consecuencia se llama á los que se crean con derecho á la htrencia para que dentro de veinte días, á contar desde la publicación de este segundo y último edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á  usar del derecho de que se crean asistido»; bajo apercibimiento que de no verificarlo le* parará el pe?juicio á que haya lugar; expresando por es crito ©1 gr»do de parentesco en que se hallen con el finado, justificándolo con lo* correspondientes documentos, acom pañalos del árbol gentológieo; haciendo constar afemás que sólo se han presentado como heredero* d d  D. Juan sus hermanos uterinos ó de doble, vínculo D. Marcelino, Doña María Jos»f« y Doña María Nicolasa Méndez y Méndez.Dado en Oviedo á 8 de Abril de 1896.=R*món Escalada y Carabias.= Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.147—P
PUEBLA DE SANABRIA

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández Juez de instrucción de este partido, por providencia de hoy, dictada en sumario criminal que de oficio se instruye en este Juzgado con

motivo de robo y lesione* inferidas el 11 del actual á Francia- I co González, natural de Valdefradas (Portugal), acordó se ci tara, como se hac* por medio de la presente, á un tal Lorenzo, anciano, un tal Juan y otro llamado Manuel, vecinos de Portugal en la provincia de Brsgm za, cuyas demás señas se ignoran, para que en término de diez días comparezcan ante ©ate Juzgado; bajo los apercibimientos legales d©l caso y al efecto de ser oídos como denunciados.Y para que las citaciones acordadas surtan sus efectos, expido Ja presente en Puebla de Sanabria á 24 de Marzo de 1895.=E1 Escribano, Faustino Mato. J—2188

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de este partido, por providencia de hoy dictada en rumano criminal que en e»te Juzgado se instruye con moti vo de robo y ltsior es inferidas á Francisco González, natural de Valdefrades (Portugal), acordó citar en forma, como se hace por medio de la presente, á los denunciados Lorenzo Páez, soltero, natural del pueblo de Petinqueirs; José Bras, viudo, y Abilio, cuyo apellido se ignora, soltero, naturales los dos últimos de Rabal, y cuyos dos pueblos pertenecen á la provincia de Braganza (Portugal), y también al Francisco Got-zález, todos los cuales se supone se encuentran en Portugal, para que en término de di*z días* y bajo los apercibimientos legales del cato, comparezcan ante este Juzgado, los tres primero» al efecto de ser oídos, y el Francisco para ser reconocido oor dos Facultativos.Y para que tale» citaciones surtan sus efectos, expido la presente en Pu bla de Sanabria á 31 de Marzo de 1896 =E1 Escribano, Faustino Mato. J—2189

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de este partido, por provideocía de hoy, dictada on sumario criminal que en esta Joz/ado se instruye con moti vo d© incendio de una casa propiedad de los heredero» de Ma ría Antonia González, sita aquélla en el pueblo de Utrera, d istrito municipal de Espadañeda, acordó citar en foTma, como s© verifica por medio de la presente, á José Sastre González, cuto actual paradero »e ignora, para que en término ds diez dtas, ? b*j > loa apercibimiento* legales del caso, comparezca »*t« esta Juzgado con el fin da ofrecerle el procedimiento re f trido.Y para que indicada citación surta su» efectos, ex nido la presenta en Puebla de Sanabria á 31 de Marzo de 1896 =E1 Escribano, Faustino Mato. J —2190
RONDA

D. Fernando Moreno y Fernandez de Rodas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.For el presenta edicto ruego á toda« las Autoridades, tan to civiles e mo militares del territorio de esta provincia, den las órdenes convenientes para que ha procsta á la busca del llamado Diego Peña Ríos, cuyas demás circunstancias no constan, el qua salió de San Ped?o de Alcántara, el día 2 de Febrero último con dirección á la villa de Parásita, y h*sta 1% fecha se ignora su paradero, y caso de se?* habido campa rezca en este Juzgado dentro del térmico de diez díis, á contar dissde el siguiente á la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y al objeto de recibirle declaración y dar cumplimiento á las demás diligencias que procedan en la causa que instruyo por desaparición del expresada individuoDado en Ronda á 9 de Abril de 1896.=Fernando Moreno.= El actuario, Enrique Burgos,, J —2191

8ANLÜCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de e»te partido.En virtud de la presente se cita, llama y empl*z% á Mo desto Domínguez, como de veintiuno á ^in tidós años de edad, alto, morena, vecino de Seviila, para que en el término de diez días, contado» desde el siguiente al en que aparezca inserta la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anta este Juzgado á prestar declaración d* inquirir en el su maño que contra el mismo instruyo por el uso supuesto del nombre de Carlos Cervato Torres; apercibido que de »o veri flcarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y  requiero, en nombre de S. M. la Reina Ri gente (Q D. G ), á todas las Autoridades civil*» 

com o militares, procedan á la busca, captura y conducción á e*ta cárcel y á mí disposición del expresado Modesto Domínguez.Sanlúcar d« Barrameda á 31 de Marzo de 189ó.=Faderieo Escobar Aliaga.= José Acquaroni y Díaz. J—2192
SANLÚCA.R LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito. Hamo y  emplazo por primera y  última vez y término de treinta días, á contar desde el en que la misma aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia. Jos de Cádiz, Córdoba, Huelva y  G a c e t a  d e  
M a d r id , á José Emilio Rodríguez Sal?*, estatura un. metro 700 milímetro», peso 65 kilogramo*, dimensiones de las manos 20 centímetros, de los píés 27, color del rostro moreno claro, del pelo negro, ojos negros, tiene una cicatriz en el la bio alto, lado derecho, es natural y vecino de Cómpeta, provincia ae Málaga, partido de Torrtx, hijo de Antonio y Ma rí», de treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, ha sufrido ocho años de cadena por la jurisdicción militar en la isla de Cuba por ©1 delito de deserción; y  á José Tejada Gómez, de estatura un metro 600 milímetro», peso 48 k iog amos, dimensiones de la* manos 18 centímetros, de Jos pié» 25, color del rostro moreno claro, pelo negr , ©jos ídem, tiene una señal en la frente al lado izquierdo del nacimiento del pelo, natural y vecino d© Guadix provincia de Granada, partido d s Baza, hijo de Antonio y  María, de veinticinco años de edad, soltero, confitero, con instrucción, y  no ha sido procesado antes de ahora, cuyos rematados se fugaron de la cárcel de Huélva el 29 de Abril de 1894, para »er constituido en prisión por causa que se le siguió en esta Juzgado por robo; apercibido* de que ai no se presentan en dicho término se les declarará rebeldes, parándoles loa perjuicios que haya lugar.Al f ropio ti«mpo encargo á todas las Autoridades y agen* t is  de policía judicial que supieren ef paradero ds dichos rematados procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de este partido con las seguridades Convenientes.Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 1.° de Abril de 1896.=José Martín Barrios-.=Ei actuario, José González y Sánchez* J —2193

D. José Martín Barrios, Juez ds instrucción de Sanlúcar la Mayor.Por la presents requisitoria hsgo saber á  lo* de igual clase y municipales, Alcades, fuerza de la Guardia civil y demás agentts de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Mariaoo Rodríguez y Rícja se instruye sumario por el delito de hurto c ntra Clemente Rodríguez Méndez, en el que se ha acordado expedir la presenté, por la que en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.)' ruego y encargo á  las expresada» Autoridades y ageute* procedan 
á  la basca y captura del sujeto que luego b* expresará, puniéndolo en su caso, con la* seguridades convenientes, á di6a posición de este Juzgado en las cárceles del partido en clase de det*nido.Y para que se persone en la sala audiencia da este Tribunal á  responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de qui ice días, contado» desde la inserción de esta requisitoria en lo* periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el'perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Clemente Rodríguez Méndez, hijo de Juan y M*ría, de estado soltero, de ejercicio d*í c mpo, de ©dad quine* »ños, vecino d©l Castillo de la» GuardaB en la aldea de Vald*flor«s, estatura regalar, pelo castaño oscuro, sin pelo de barba, cara re donda, nariz quebrada algo chato, color triguéño, mal vestido.Dada en Sanlúcar la Mtyor á 11 de Abril de 1896.=Josc Martín Barrios.= Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja. J—2194

SEVILLA—MAGDALENA
D. rdifonso Valdivia y Ruíz B jarano, Escribano de actuaciones del Juzgado d«* primera instancia el distrito déla Magdalena de esta ciudad.Doy fe que en el T»f«rido Juzgado, y por ante mí, penden autos, ramo separado de los ordinarios de nnMor cuantía, á  instancia de D Pedro 1* Calle, como tutor de ios menores Doña María y D. Arturo Zua*ti y la Calle, contra D. Iaídoro Evaristo la Calle y su espo-a Deña Carmen Díaz d* Villegas por cobro de p*s*taf. formado dicho ramo par* sustanciar la demanda de pobreza formulada por esta última señora, en el qu* se ha dictado 1* senTencia, que contiene Ja cabeza y parte dispositiva d-1 tenor siguiente:«Sentencia.—En Ja ciudad de Sevilla, á 26 de Marzo de 1896, el Sr. D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instancia del distrito de Ja Magdalena de la misma y su partido; habiendo vieto estos autos, ramo separado de los ordinario», © instancia de D Pedro la Calle como tutor de los menores Doña María y D. Arturo Zuaati y la «''alie contra D. Isidoro Evaristo de la CaJI*, hoy sus heredaros, y su esposa Doñ* Carmen Díaz de Villegas por cobro de pesetas, h  rmado dícbo ramo á instancia de la Doña Carmen Díaz de Villegas, natural de e*ta ciudad eon residencia en ella, y accidentalmente en 1» ciudad d* Z*fra, viuda, propietaria y mayor de ed*d, representada por el Procurador D Cayetano Sánchez Gd y dtfendida ior el Letrado Doctor D. Ricardo Franca y Lozano, sobre que se le declare pobre para litigar con D. Pedro 1* Calle como tutor de los menores D ña María y D. Arturo Zuasti y la Calle, y los hereden-s d# su marido D. Isidoro Evaristo la Cali*, que no se han personado, en los que también ha sido parte él 8r. Abogado del Estado en representación de éste;Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á  declarar pobre á  Doña Carmen Díaz de Villegas para litigar con D. Pedro la Calle, como tutor de D. Arturo Zuasti y Ja Calle y otros, condenando á aquélla en todas las costas de este incidente.Notifíquese esta sentercia, por lo respectivo á Jos demandados rebaldes los herederos de D. Isidoro Evaristo la Calle, en la forma que determina el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civi), para lo que se libran los oportum s daspach >s á  los Sres. Subsecretario del Mii-ieterio de la Gobernación y Sr. Gobernador civil de la provincia.Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo proveo, mando y firn o.=Franci*co Fernández Amaya.»Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.Y para que sírva de notificación en forma á los herederos de D. IsH ro Evaristo la Cali* que Be vniumtrao en rebeldía, cumpliendo lo mandado, pongo la presente para su inserción en la G a o e t * d e  Ma d r id , en Sevilla á 31 de Marzo de 1896.=Ildefonso Valdivia. 149—P

VELEZ RUBIO
D. Manuel Res y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requis toria y térmioo de veinte días, 

á  contar desde *u publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , s t  cita, llama y emplaza al procesado Lorenzo García Fernán» dez, alias Lcrete, natur tí y vecino del Chirivel, cuyas demás circunstancias »e ignoran, con el fin de que se persone en Jas cárceles de esta villa á responder de lo* ca^g^s que S i  le hacen en c*u»a sobre hurto de cuatro carneros á Cristóbal Oliv r Olmedo, en el sitio del Mojonar, término del Chirivel; advertido que de no comparecer »e le declarará rebilde, parándole el perjuicio que haya Jugar.Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el R*y, requiero 
á  las Autoridades y agente» de policía de la Nación para qus procedan á la buaca y captura del referido Lorenzo, contra quien e*tá desretada su prisión, y conseguida lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta villa.Dada en Vélez Rubio á 11 de Abril de 1896.=Manuel Ros* El Secretario, Antonio Soriano Ros. J—2196

Juagados municipales.
MADRID—HOSPI CIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Córte.Por la prtsente requisitoria se llama á  Federico Infante Martínez, de veintiséis años de edad, soltero, confitero, natural de esta Corte, que dijo vivir en el paseo de Luchana, número 29, principal, hoy de ignorado paradero, para que cu el término de di*z días, á  contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia da este Juzgado, Hortaliza núm. 5, principará responder de Jos can* gos que le resultan en juicio de faltas; en la inteligencia qui de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya Jugar.Ruego á  todas las Autoridades civiles y militares proce-» dan á la busca y captura de Federico Infante, y «n caso de ser habido, conducirlo á disposición de este Juzgado, i Madrid 8 de Abril de 1896,^Manuel Campos.=El Be-' |  cretario, José Ballestea J —2198
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NOTICIAS OFICIALES
La Pescadora Bilbaína.

SOCIEDAD ANÓNIMA

De cumplimiento do lo que dispone el art. 31 de loa esta* 
i;utos de esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas 
á juo'ta gtneral ordinaria para el jueves 30 del corriente mes 
de Abril, á las siete y inedia de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de la Amistad, núm. 2, planta baja.

A esta junta general ordinaria se someterán los puntos 
indicados en el art. 38 de los estatutarios.

En virtud del art. 32, y previo el depósito de sus respec
tivas acciones, dispuesto *>or *1 art. 33, todos los señoras ac 
sionistas tienen voz y voto cuyos derechos son transan bles 
á otro accionista, mediante delegación firmada al dorno d# la 
correspondiente credencial para la asistencia.

A continuación de esta junta ordinaria Be celebrará junta, 
.general extraordinaria p&ra tratar de la continuación ó diso
lución de Ja Sociedad, de acuerdo con lo prescrito en los esta
tuto» sociales pertinentes ai caso.

Bilbao 10 de Abril de 1896 = 81 Presidente del Ogô p  de 
administración, Martín Ruiz de Balas. X—1845

Ferrocarril de Soria.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 29 de Febrero de 1896.
, Francos.

DÉBITO--------------------------- -----------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, e tc ..      5.760.238 31
Cajas y banqueros     6.966 55
Castos g e n e r a l c s 8. 608 31 
Deudores v a r i o s . 1 0 2 . o 5 i  9̂
Explotación: gastos    269 0 H 77
Títulos en depósito.............................................. 5.550.000

11.697.239‘23

CRÉDITO
Capital:

€.100 acciones privilegiadas á
500 francos. ................ 3.050.000

5.000 ídt>m ordinarias á id . . . . . .  2.500.000
 ------------  5.550.000

Acreedores varios.    393 415T6
Explotación: ingresos  203 82P07
Títulos en garantía..............................................  5.550.000

11.697.239*23

Bruselas 14 de Marzo de 1896.=Firmado: J. A de la Fon- 
taine.=El Director, Leopoldo Keromnés. X—1842

Balance en 31 de Marzo de 1896.
r Franco».

DEBITO --------------—
Primer establecimiento: material móvil; vías;

herramienta; mobiliario, e tc .....................  e 5.760 772‘06
Cajas y Banqueros  5.647 61
Castos generales..   1.006 80
Deudores varios............................     153.734
Explotación —Gastos ...............................  36 953 85
Títulos en depósito..............................  5.550.000

11 508.134 32
CRÉDITO — — — —

Capital:
6,100 acciones privilegiadas, á

500 francos.....................  3 050.000
5.000 ídem ordinarias, á id   2.500.000

--------------  5.550 0C0
Acreedores varios  384 854 55
Explotación: ingresos.  ...................   23 279 77
Títulos en garantía. ...................................  5.550.000

11.508.134 32

Bruselas 4 de Abril de 1896.=Firmado: J. A. d* la Fontai- 
ne.=M  Director, Leopoldo Heromnés. X—1843

Tubos Forjados,
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Extracto del Manee cerrado en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
Sucursal do! Banco-de España en Bilbao.. .  •. 716 64
Terrenos.. .  . . . . .       163.749 70
Mobiliario. . . . . ........ .............................................  3.991 69
Banco del Comercio. • . ......................... ............  170 75
Depósitos necesarios.    70 000
Fabricación................. *.................... *   50 6 4 10
Existencias de ‘fabricación   98 502*24
Caja de Socorros.   90 28
Instalaciones.. . . «       766 900 92
Partidas en suspenso ...................... 15 000
Depósito en Barcelona.. ..............................  3L.942 20
Banco de Bilbao. ..............*................................ 8.122 24
Compradores.   34.781 23
Caja  .........      1.18847
Almacén..       94.393 23
Acciones m  cartera.................................    41HJ500
Ampliación del capital  .............   137.500
Depósitos de primeras materias   33,205 37
Depósito Garaga   ............................. .. 2.133 19

1926 502 25

PASIVO 1
Capital.  ...............    1,500 000
Depositantes.. .............     70.000
Efectos á pegar.  .............................  18 447 50
Gastos generales. „ . .............    1*50
Cuentas corrientes .......... ................  338,053‘25

1.926 502 25

El Contador, losó Fraile.=Vo° Bo0= E i Presidente, Enri
que de Gana. X—1844

B o lsa  de M adrid.

I Cotización oficial del día  14 de Abril de 1896, comparada 
\ con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - .....- --- -  :.......................—
Día 18. Día 24.

; $*uda perpetua al 4 por W  6 l‘S5 6040
no publicado. 61‘35

i i 61*40 fin cor. fir.
i no publicado. * 04*30

i íá. id. serie I  ...............  64*35 61 *8»
§i*8o 6 it4&-4?-85,io-so

£4‘90-;6 
66^'0-40-35 

6 3 50 40-35
; Utau series 0  J ñ, Ú® pesstU 66*50 €6*90-80~5T~7D

id. s.l 4 por 100 exterior   7*55
a pimsíf 13 55 7§*70-65« 60

fin cor. fir 
con numeración, 

gmquefioi. 75*90 74 fO-rfi <>[0
i ^6nti-lt‘80-9(i 85
í 72*10-65-60 73 0[0
i 73*0t-U'-2O
| 75*90-95
' Itiera series Q-y H,de 10® y *9® peseta* 80*75 80*20-86 0¡9
¡ id ») amortix&bl® al 4 por 1 0 0 , . . . . . . . ,  * »
; p aq u ete  74*00 73*80-75-90

74*85-65-08 
Obligaciones del Tesoro al portador coi 

interés de 5 por 106 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, número* 1 al 20.094. 10 ‘4̂  109*40-35-40
Serie B, números 1 al 64.618. . . . .  !0*“ 0 U0‘«5-30~*S

Silleft&a feipofe^adoi de Caba, 1886. , ,  . 82 60 82‘76-7*¡-79
peqiüeiáos. 8* 60 88 0i0-821§

Idem id. id., $ 8 9 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 69 9o 69*90
pequefioa-. 68*90 69*95-70 0|0

Saneo Hipotecario de BspaSa.—Cédulas
!00 560 al 5 por 100........... .......... . 401*? 0 *

Aeeiones de) Baaoo de B a p a f i a . 3 i ¿ 9  Q{0 358 (qO
f:sí 4 4 3ü8 f[9
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

c io n e s ) .,..  ............*............ 50 0¡)
[ v* <£•;■=» --na ¿i»; Compartí*! arrendñ't&jn.é; ¡i -
; T raeos.—Acciones ai postado?, . • 189*£5 * 8m -l79  (qs

476 50-176 010 
no publicado i 75 0¡o p.

*dA© id. íd. <&£tidades peqaeftaa.. . 181 180*ib

. C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

Dafio Beneficio Palo E sas»

aibaeete.**. - • • . i $ - L ogróte..... - ~
Aleoy. . . « & I-crea..
Alisante.. 0*&i Lago*.

‘ Almería.»•»..**.«• ‘̂S5 Málaga, ............. . 0*̂ # i
i Avila*. 9 Murcia... . . . . . . 0, $6%%
I Badajos.... . . . . . . .  0‘S® v Orense.   0*80

B arcelona ......., 9‘S0 Oviedo   ^
Béjnr 0*85 Palencia... . . . . . . .  6‘SO »■
B i l b a o * O'SC PaIma de Mallorca 0*r'
Burgos...     0*34' •••>•. Pamplona.... . . .«
C á ceres.....» ..,. 0*3® * Pontevedra....... 0*2*
G á d i s . . . # * S § C  . . . . . . . . . . .
C a r t a g e n a . 0 ‘Sé v Salamanca.,. . . . . .  f %
Castellón . . .»  Sebastián..„...
Ciudad le a l , , , .« , 0*86 * ;A i . t a M d e r . ® * & $
Córdoba  0*8®  ̂ Cris Tenerife 0*35
CornAa   0*2fe n S a n tia g o .......... 04̂
Caemos.   0‘i t  * Segovia   6*30
Ferrol   0*85 » Sevilla..  ...........   9*80 *
Gerona   0*86 * Soria...............   0*8®
Gijón  ®*85 fe T arragona........ 9*86
G n a m a d a . 0*30 - ! al&vera la Reina. 0*70
G u a d a l a j a r a . 0*81 » Fernel..   $‘3#
Haro..   .''0*85 » ' o led o .... . . . . . . .  ®‘§e
Huelva   0*8̂  ' adela.. . .  •. • . .  •. 0*66
Q n e s o a . , 0*30 v a le n c ia .. . , . . . . ,  0'80
Jaén.   9*80 * V alladolid ........ «*»?/
Jerea d® Frontera. 0*80 ■* V i g o . . . . . . . . . . . . .  0*80
L eón ..,..  0*80  ̂ V ito r ia ... . . . . . . . .  0*85
Lérida... • •••» ..•  0*80 ¿ a m e r a .. . . . . . . . .  0*8§
Linares. . . . . . . . . .  0«8S Zmgom, ..... .... „

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
París 13 A b r il de 1896

/ Deuda peroráa ai 4 por i 00 exterior. * & *
S l Idem ía. id . interior. *........   i

fondas espa- ) ídem amortizable al % por 109 • • • « . . . .  í *
j Idem id. al 8 por 100 exterior.. . . . . . . .  i «
r ídem id. al 3 por 100 exterior, . . . . . . .  á
\ Obligaciones de Cnba, , * 850 60

■ fm ám  fran- c S por 1 0 0 á 20
«eses. ( 8 IrS por 109 .,     ¿ iC5‘9í»

Consolidados i n g l e s e s ^  «í:̂ l69

C am b ios ofic ia le s  sob re p la za s  e x tra n jera s .

Landres á la viste, libra esterlina, 29*̂ 4 pesetas^
Parto é la vista, francos, beneficio. 18*60

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día  14 de Abril de 1896.

AÍTTTBA temperatura
4#1 I ¿el aire.

i*róidt«iro Z I Z 7 Z 7 7  B1REGCIÓ» «»TA»U
■OKA»  ; rwimeU*

íi*y«B a__. y claie 4«1 Tleate dale  lela.
i aküfa auras Saea.

ianiftatta.. 71846 5 4 3 2 ESE.. Calma Nuboso,
ím tóaa* .. 71:8“?6 133 I 83 N . . . .  B.*lig. Casi despej.®

ll del din.... 712 88 47*5 40 8 ¡NO.. .i Idem . Nuboso.
'8 d é la  ta rd e  7 í#  i9 22*1 : 18'5 JN K .. J  Idem  . Idem.
I de la tarde 110 44 n o  ! 9*2 NO... lá. fte. Casi cubierto
idtHancehe 7i0 7i 13 6 7 6 NO.... Caima Despejado.

Temperatura maxima del aire á la sombra.... . . . . .  22 5
Idsra mínima.. ...................................................... 30

Difereneia......................................................  49 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra............................................................................. 28 6
Idem id, dentro de una esfera de cristal...................  53*4

Diferencia  ............................................ 24 8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á Ja

tierra vegetal ó laborable........................... ...........  35 3
Idem .mínima, ídem........................... ................. . *— o &

Diferencia.  .......................  os 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro feo
ras (kilómetros).............................................     - §8

Oscilar nn barométrica, id. (milímetros)...................   3*6
Altura tú.con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ?a noene  ...........      3‘7
Lluvia y granizo ea las últimas veinticuatro horas 

(milímetros). . . . . . . . . .  . —  ................................    *

Despachos telegráficos recibidos en el Obsérvalo?  -v?- M a
d rid  sobre el estado atm osférico en varios p\ . : .= de la  
Península, á las nueve de la m añ an a ,  y  en i  , d a  i
I ta lia ,  á las siete, el d ía  14 ie Abril de 1896.

Altara T«mp®ra- j
tearométrica tim Fu#rsa

i ció» Esta?!.;- : lltfcáo
LOCALIDADES í al airai s í { d«l

calmara» eantesi- km éal mi*> la nar.
ttilímatros. ŝ ales. atento, r̂ient®.

< 772 3 ' 41*6 NO. . .  Viento. Cubi©  ̂ ‘ -uesa.
Wih¿é 772 9 ' 12'8 o . . . . .  Idem.. Lluvioso - - - * V^oada.

,, 1“3 5 12 0 SO.... Idem.... Gnbier
("t ; } 7/36 18 2 NO, . ídem... Idem Rtada.

akwiví.. ?75 0 10‘í NE,. .  Brisa... ídem . , . .  i »
1®?»»"... 775*1 18 0 o  Caima.. Casida , ©

* -•* ’í74<1 <8'7 SE .,.. B.*lig. Idem., í ^axq.H

ípííim ... ... 772*8 |7*0 SO, Idem,.. Despeja*■ ¡ em.
y  «boa (S k,¡, 774 6 15‘8 NNE.. Id. fte ídem.-. ív-eaje:

.. .*• 771*4 Si 0 n e ,. . Calma.. Idem «... ? «
i

1.^®?».í7k.J 7fi9‘2 18‘S n  ídem .. Idem... ¡ ^tnq.°
Seviliau.'» -  > SS'O NI. . Brisa.. Idem. . *
Málag**o«<»» 7680 S E . . .  Viento. Idem., i , anq.®
f?&nsda*,, ■ '

. - 760*4 18*8 N E.... B»° fte. Poco nnn:s \Agitada:
769*4 |7 ‘6 ^NO., V.*fte. D e s p e 4 »
169‘t n-6 E. . . . .  Calma.. P o c o b »

H > i i a 7$9*2 1T0 NK.., . ídem. .  Lluvioso.,.iTranq.*.
ŝuceeiona..., 7W 6 12*8 ONO,. Idem.. Cubierto.. |picada.

fnrsjL,. .. 771*7 8*3 N Viento. P o c o m R í »
2aeagoaa„». 769*2 i t ‘8 NO, . . Brisa.., Idem 1 »
8©r i a . . . , « . 77r 9 »*o N. . . .  Jd. fte.. Idem4- . J  » .
i.,rg®s.o»«a«, 772*4 7 2 o . . . . ,  Caima, m em ..,.... [ »
L eó n ........ , f
L u d oM .,»  773 0 11*0 SO.... Brisa... Idem ., í »
^ a^ aea ,.- 7120 12*6 g . o. . .  Calma.. Desp®> ‘ *

‘V p n v i n 771*0 SE..,. B* fte Idem. í »í
áfcadná.»«-. 111** 5*4 N . . . .. Id. lig.8 Nuboso-...* »
l'.scorkhv,«,. 769*3 13 0 n B« . • Id. fte. Despejólo ¡ »
piedad I m i. 17i‘3 11*9 mío . Calma.. Idem,-., >•, »

, 170 2 11*4 NO.... Brisa... Idem,, | »

'nr.z  100*8 3 7 ESO. Id. lig. Idem..-,. -í *
. . 765*1 0*8 NO.. .  Idem,. Lluvioso- Picada,

lía th te ,. 16?‘S 40 8 ONO. Viento. Gubie00>; ¡
M& d*Aíx „,. 770*1 9*2 ONO.. Brisa. .  Iáezü.. ., .* r ranq.8
^i!arriti.«c« ■ 112*2 10 4 NKO.. Idem... Idem., sAgitada.,
S ta u m i.» , 769*6 4*5 ONO.. Viento. Poconufc. j »
"torpiflEc.,, i
Sido.. * *, , ,  "61*2 4*0 NNO.. Id. fte. Casi derp jCruesa .

e ,, t . 119 6 9*7 ENE.. Calma. Despejado. j Head**

Item,*,,*, ..** 154 5 1*2 M.V.*m.f. Cubieño »
, * 157*8 12*2 N.V.° fte. Casi d s-, f jb

.....« l
766*2 18*0 NO. . .  Idem... D e s p e j a »

BÍF0<ac£éii g s iM m l á® Conreos j  T alégrafo^ .

Ay®? llovió ©n Pam plona, Bilbao y Saa Sebastí^s,

F orm a p a r te d e e s t e  núm ero d e la  Gaceta e l p lieg o  
6 6  de la s  se& tencias de la  S a la  de lo  c iv i l  d el I  ¿ ib an a l 
Suprem o, corresp on d ien te  a i  tom o I.

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de vet < en el 

Almacén de la G-acbtá  db M a d r id , s i t r lo en 
la planta baja del Ministerio de la Cloberna- 
sión, á los precios siguientes:

rrarrAjs ■

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segnnda ídem..................  12
Tercera ídem ...............  8
En rústica. .............  5

SANTOS DEL DIA

Santas Basilisa y  Anastasia , mártires, y  San 'Victorino» 
Cua.r®nt& horaw en las monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPEC TÁ CULO S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los africanistas,—La gran vía  (reformada).—Bl baile de 
Luis Alonso.—Tortilla al rom „

TE ATRO DE APOLO.—A las ocho y Las niñas
desenvueltas.—La boda de Serafín.—Bl tambor de Grana
deros.—El coche correó.

TEATRO LARA. — A las cmko y medía-—Serie 23.6— 
Turno 2.° par.—La praviana.—La noche de «El Trova- 
■dor*.—Los señoritos.—Segundo acto de la misma.


